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PRESENTACION

El presente trabajo de investigación pertenece a la rama del derecho internacional

público, y al derecho mercantil, en virtud de un tratado internacional en materia

comercial; el Acuerdo de Asociación entre Centroamérica y la Unión Europea. El cual

se encuentra vigente para Guatemala a partir de diciembre del año 2013.

El Acuerdo de Asociación engloba múltiples materias a las cuales se comprometieron la

región europea y la región centroamericana; siendo una de estas, la comercial,

contenida en la parte lV.

Para entablar una sana relación región-región es necesario minimizar cualquier

obstáculo al l ibre comercio que atente contra las ramas de producción de los Estados

parte. Uno de estos obstáculos lo conforman las prácticas desleales de comercio, que

son sujeto del presente análisis, las cuales, buscan colocar productos en mercados

internacionales, a un precio bajo que elimine la competencia de otros productores

iguales o similares mediante exportaciones e importaciones.

La imposición de medidas que eleven los precios de esos productos al entrar a otro

Estado es un proceso necesario para evitar los efectos negativos en el mercado local; y

son el objeto del trabajo de investigación siguiente.

Se analiza el procedimiento de aplicación de medidas por parte de la Dirección de

Administración del Comercio Exterior del despacho del Viceministerio de lntegración y

Comercio Exterior del Ministerio de Economía, con el soporte técnico y regional de la

Secretaría de Integración Económica Centroamericana. El tipo de investigación

realizada fue la cualitativa, la cual es aplicada a las ciencias sociales.
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HIPOTESIS

información en Guatemala sobre las medidas

efectos negativos de las prácticas desleales

defensa comercial que

comercio en el ámbito

internacional que pueda realizar tanto el sector empresarial como el sector público de

un Estado, genera un desconocimiento del procedimiento a seguir para evitar el

dumping o las subvenciones.

Esto se traduce en desventajas económicas en el mercado interno del país y en una

incorrecta observancia del Acuerdo de Asociación entre Centroamérica y la Unión

Europea; en virtud que éste, en su texto, garantiza en el pilar comercial, una sana

relación en materia económica entre ambas regiones. Lo cual, es necesario determinar

para establecer si dicha inobservancia genera o no responsabilidad internacional.



COMPROBACIÓN DE LA HIPÓTESIS

Como producto del presente trabajo investigativo, mediante las técnicas

obtuvieron resultados sobre los efectos negativos que representaba para

de un Estado, las prácticas desleales en el comercio internacional.

é$¿r
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utilizadas, se

la economía

Se comprobÓ que son realizadas por las empresas privadas bajo el sistema de

discriminación de precios o dumping; y por los gobiernos al otorgar subsidios o

subvenciones.

Al llevarse a cabo estas actividades, los consumidores del país importador de productos

manipulados en su precio tienen una preferencia por el costo más bajo. Lo que se

traduce en un tipo de monopolio, al eliminar la competencia de productores que

exportan su producto a precios normales.

Al util izar el método de comprobación de hipótesis, denominado cualitativo, se logró

establecer que la hipótesis fue validada en cuanto a las desventajas económicas; e

invalidada respecto de la responsabilidad internacional.
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INTRODUCCIÓN

El tema contenido en el presente trabajo de investigación se hace necesario debido a
su vinculación internacional, comercial y jurídica. En lo concerniente a la falta de
información necesaria para aplicar, tratados o normas jurídicas de carácter internacional
en materia comercial.

Tiene por objeto el estudio del procedimiento a seguir para la aplicación de medidas
que ataquen los efectos negativos en los casos de prácticas desleales de comercio, que

sean realizadas por las empresas que desean colocar sus productos en el mercado

exterior, como por los gobiernos al otorgar subsidios o subvenciones a productos para

su respectiva exportación.

Se toma como base el derecho internacional público, ya que esta rama del derecho
estudia el comportamiento de los Estados frente a la comunidad internacional, y la
relación que exista entre los mismos.

Dichas relaciones se han ido perfeccionando con el tiempo, a través de la suscripción

de tratados que regulen sus comportamientos, creando derechos y obligaciones para

las partes. Existe una diversidad de materias que son abordadas por los tratados, una

de principal importancia es el comercio internacional.

El Acuerdo de Asociación entre Centroamérica y la Unión Europea es el tratado en
materia comercial recientemente ratificado; y en virtud de su cumplimiento, es necesario

establecer cuáles son las actividades que impiden lograr sus objetivos, así como las

medidas necesarias para evitarlas. Tal es el caso de las prácticas desleales de

comercio.

A través del método deductivo y de una investigación de tipo cualitativa se logró

establecer que la hipótesis fue validada, en cuanto a las desventajas económicas que

serían el resultado de las prácticas desleales de comercio internacional, e invalidada

respecto de la responsabilidad internacional al realizarse las mismas.

Haciendo una breve reseña de los capítulos del siguiente trabajo; el primer capítulo

desarrolla el derecho internacional público, iniciando con el concepto y denominaciones

( i )
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del mismo, una descripción sobre los antecedentes y fuentes de esta rama del derecho,
abarcando posteriormente un apartado dedicado a los tratados; en el capítulo dos se
analiza el comercio internacional, estableciendo de forma concreta una de las materias
que son reguladas a través de los tratados, el concepto del mismo, las causas y el
origen del comercio como se conoce hoy en día, las ventajas y desventajas que son
producto del flujo comercial entre países, así como el derecho del comercio
internacional, y una breve descripción de los tratados en materia comercial que se
encuentran vigentes en Guatemala; el tercer capítulo analiza uno de dichos tratados, el
Acuerdo de Asociación entre Centroamérica y la Unión Europea, se describe en orden
cronológico las rondas de negociación que le dieron forma en los antecedentes, y el
proceso de ratificación que se llevó a cabo en Guatemala, así como los objetivos del
mismo para entender su alcance, la estructura del Acuerdo haciendo énfasis en el pilar

comercial, la organización institucional que tiene a su cargo la administración del
Acuerdo, finalmente las instituciones encargadas del cumplimiento en materia comercial
en Guatemala; y por último, el capítulo cuatro consiste en el estudio de las prácticas

desleales de comercio, que actividades se consideran práctica desleal en el ámbito
internacional, la clasificación de las mismas, la legislación internacional que regula
estas conductas actualmente, las medidas de defensa comercial aplicables para

contrarrestar sus efectos y evitar futuras incidencias, y el procedimiento a seguir ante
las autoridades competentes.

Con la finalidad que el presente estudio y trabajo sea de total interés para los
estudiantes y profesionales del derecho, y que con el mismo se pueda aportar
soluciones tanto para el sector empresarial como el sector público en sus respectivas
intervenciones en el giro comercial internacional; se logren minimizar los obstáculos al
libre comercio y de esta manera, Guatemala desarrolle una sana relación comercial con
los demás Estados.

(i i)



CAPÍTULO I

1. Derecho internacional público

Es de suma importancia para el desarrollo de Guatemala el formar parte de lo que

modernamente se denomina comunidad internacional; esto se logra a través de

relaciones con otros Estados, las cuales tienen como resultado un progreso que

promueve pazy cooperación entre sí.

1.1.  Concepto

El derecho internacional público se define como el conjunto de normas jurídicas que

regulan la relación entre los Estados que conforman la comunidad internacional, la cual

va encaminada a una convivencia pacífica y al desarrollo de los mismos. Así mismo

estudia las diversas organizaciones a nivel ínternacional que tienen como fin la

integración de los Estados.

El doctor en derecho Carlos Larios Ochaita lo describe como "Conjunto de normas y io

principios que rigen las relaciones: a) de los Estados entre sí; b) de los Estados y

aquellos Entes Internacionales que, sin ser Estados en el sentido pleno de la palabra,

reciben tratamiento de Estados; c) de los Estados y aquellas Entidades que sin ser

Estados poseen personalidad jurídica internacional; y d) de los Estados y de los

individuos en el ejercicio de aquellos derechos y deberes que se consideran de

naturaleza internacional."l

1 Larios Ochaita,  Carlos. Derecho Internacional Públ ico. Pá9.4

1
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1.2. Denominaciones

Al derecho internacional público desde el inicio de su formación como rama del

derecho, se le han atribuido distintos nombres o términos para definirlo, muchos de los

cuales eran expresiones de su contenido.

Derecho fecial fue la denominación que se le dio en Roma, ya que un funcionario

especial era el facultado para emitir las declaraciones de guerra y finalizar el proceso

de los tratados de paz. El autor Richard Zouche utilizó este término en su obra Juris et

Judicii Fecialis. Sive Juris interGentes.

/us gentium, nombre que también obtuvo en Roma, era el derecho aplicable

únicamente a los extranjeros dentro del estado Romano; el cual era contrario al /us

civile.

lus interOmnesGenfes, se denominó durante la edad media, y significaba el derecho

aplicable a todos los pueblos. Este término se le atribuye a Francisco de Vitoria,

teólogo de la Universidad de Salamanca, ya que aportó la teoría de una comunidad de

Estados, regidos por un mismo derecho.

Derecho de naciones o Law of nations es el término que util izan los Estados ingleses.

El primer autor en uti l izar la denominación de derecho internacional fue Jeremy

Bentham, y esta se refería exclusivamente al enfoque público, es decir, relaciones

entre Estados.

A partir de finales del siglo Xvlll, se empezó a extender la expresión de derecho

internacional que, implícitamente, se refiere a la más concreta del derecho



internacional público (puesto que cuando se habla del derecho internacional privado,

siempre se usa la expresión completa).2

1.3. Antecedentes

En la antigüedad existieron sociedades con tendencia a la conquista y otras se

caracterizaron por tendencia aislacionista u hostil, es decir cerradas, sin intereses de

entablar contacto y amistad con los otros Estados. Algunas de estas sociedades

aislacionistas fueron: los chinos, los cuales consideraban al emperador chino como

"hijo del cielo" y por ende el que debía gobernar todos los pueblos; los judíos, que no

reconocían la igualdad jurídica de otras sociedades que veneraban a varios dioses

simultáneamente; y los romanos que crearon un ordenamiento jurídico distinto

aplicable a los extranjeros que se encontraran en el territorio romano.

En dicha época, los griegos fueron los únicos en tener interés de relacionarse con otros

Estados aledaños y plasmar dichas relaciones en normas jurídicas, las cuales se

basaban en principios que rigen al derecho internacional en la actualidad.

Otro aspecto que contribuyó a la formación de los Estados y como consecuencia dio

lugar al nacimiento del derecho internacional fue la desintegración del Sacro lmperio

Romano; ya que se formaron naciones distintas, que conllevaron a la ambición del

descubrimiento de nuevas tierras, sus respectivas conquistas y al mejoramiento de

técnicas militares para ganar guerras.

2 http://www.enciclopedia-juridica.bizl4.comldlderecho-internacional-publico/derecho-internacional-
publico.htm (Consultado el 3 de septiembre de 2017).
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Como consecuencia de dichos actos los pueblos se vieron en la necesidad de plasmar

de forma expresa, tratados de paz, tratados en materia comercial, reconocimientos de

soberanía sobre las tierras conquistadas, etcétera, que establecieran bases de respeto

mutuo.

Posteriormente a estas negociaciones surgieron algunos autores, que aportaron

teorías y concepciones acerca del derecho internacional, tales como: Hugo Grocio,

considerado como el "padre de derecho internacional", teólogo, jurista, historiador,

diplomático holandés; basando su postura en el derecho natural, contribuyó con los

principios de: el daño exige reparación , Pacta Sunf Servanda, y libre navegación de los

mares.

Francisco de Vitoria y Francisco Suárez, teólogos, filósofos, historiadores y juristas

españoles; se basaron también en el derecho natural y desarrollaron la teoría Summa

Teológica de Santo Tomás de Aquino, aplicando el método escolástico.

Richard Zouche, juez inglés, escribió Juris et Judicii Fecialis, sive Juris lnterGentes,

obra que es considerada como el primer manual de derecho internacional.

La primera distinción entre derecho interno y derecho externo la realizó Emerich de

Vattel. filósofo suizo, en su texto Le Droit des Gens.

En 1789, la Revolución Francesa, estableció los principios que deben regir la

comunidad internacional, siendo estos, libertad, igualdad y fraternidad. Con lo cual

surgieron las teorías aportadas por Georg Jellinek, en su obra Autolimitación de los

Estados; Carl Heinrich Triepel quien escribió Cuerpo objetivo de derecho obligatorio; y

Giorgio del Vecchio con El respeto a la igualdad de las naciones.
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Al finalizar las dos guerras mundiales, surgieron entidades como la Sociedad de

Naciones o Liga de Naciones y la Organización de las Naciones Unidas, las cuales se

basan en principios de igualdad, soberanía y solución de conflictos por medios

pacíficos y poseen un registro de tratados, el cual viene a ser un método para la

observancia obligatoria de normas de derecho internacional.

1.4. Fuentes

El estudio de las fuentes del derecho se basa en las circunstancias y datos que dieron

origen al ordenamiento jurídico en un espacio determinado, con el f in de establecer el

alcance de su interpretación y aplicación.

Algunos autores aportan una diversa clasificación de las fuentes de derecho, siendo

estas fuentes en sentido estricto y fuentes en sentido amplio; fuentes directas y fuentes

indirectas; fuentes principales y fuentes secundarias, etcétera.

El derecho internacional público se caracteriza por ser dinámico, esto quiere decir que

frecuentemente se va actualizando según las necesidades de los Estados; en

consecuencia, las fuentes apropiadas se convierten en fuentes lato sensu o fuentes en

sent ido ampl io.

El Estatuto de la Corte Internacional de Justicia en su Artículo 38 enlista las fuentes de

Derecho Internacional, estableciendo lo siguiente

1- "La Corte, cuya función es decidir conforme al derecho internacional las

controversias que le sean sometidas, deberá aplicar

5
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Las convenciones internacionales, sean generales o particulares, que establecen

reglas expresamente reconocidas por los Estados litigantes;

La costumbre internacional como prueba de una práctica generalmente aceptada

como derecho;

Los principios generales de derecho reconocidos por las naciones civilizadas;

Las decisiones judiciales y las doctrinas de los publicistas de mayor competencia de

las distintas naciones, como medio auxiliar para la determinación de las reglas de

derecho, sin perjuicio de lo dispuesto en elArtículo 59.

La presente disposición no restringe la facultad de la Corte para decidir un litigio ex

aequo et bono, si las partes así lo convinieren."

Se puede observar que el Artículo 38 no hace ninguna clasificación entre fuentes, y no

supone una jerarquía aplicable en todos los casos de solución de controversias.

Para estudiar de manera ordenada y sencil la las fuentes de derecho internacional se

utilizará la clasificación aportada por el Doctor Larios Ochaita, la cual se desarrolla así:

A. Fuentes principales

- Convenios o tratados

Son la fuente más importante en la actualidad, por la tendencia de los Estados de

plasmar en normas escritas, lo que por determinado tiempo se consideró costumbre

internacional entre los mismos. Se basan en el principio de Pacta Sunt Servanda.

Dichos convenios o tratados no son más que un reconocimiento escrito por parte de

dos o más Estados sobre un tema determinado: los cuales norman su conducta frente a

las partes.

c.

d .

2-



- La costumbre

El Estatuto mencionado con anterioridad establece que la costumbre es aquello que

comprueba una práctica generalmente aceptada como derecho.

La costumbre requiere la fusión de dos elementos determinantes para considerarse

obligatoria: uno material y otro psicológico. El elemento material, inveterata consuetudo,

se refiere a los actos mismos, a la práctica de los Estados; y el psicológico opinio juris

sive necessifafis, a la aceptación de los Estados que dicha práctica es obligatoria y no

discrecional.3

Estos actos realizados y aceptados por los Estados son los que tienden a codificar

mediante la negociación, firma y ratificación de convenios o tratados.

B. Fuentes secundarias

- La jurisprudencia

El Estatuto define las decisiones judiciales como un medio auxil iar de determinación de

reglas de derecho; bajo reserva de lo establecido en el Artículo 59 del mismo Estatuto,

el cual establece que la decisión de la Corte no es obligatoria sino para las partes del

l it igio y respecto del caso que ha sido decidido.

Al analizar ambos artículos se deduce que el principio Stare-decisis o del precedente

obligatorio no aplica en materia internacional. Sin embargo, las resoluciones de los

casos anteriores se utilizan con fines de referencia.

La jurisprudencia abarca no solo las decisiones judiciales internacionales emitidas por

diversas instituciones, tales como la Corte lnternacional de Justicia, y los Tribunales de

3 Larios Ochaita.  Op. Cit .  Pá9. 16.
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Jurisdicción Privativa; también comprende los fallos judiciales nacionales emitidos por

Cortes, Tribunales y Juzgados guatemaltecos que tengan contenido internacional.

- La doctrina

El Estatuto considera a las interpretaciones de los autores de mayor competencia de las

distintas naciones como un medio auxiliar para la solución de controversias

internacionales.

Se deduce que la característica accesoria la posee debido a que los autores, no crean

derecho positivo; únicamente lo analizan e interpretan, ya que no poseen competencia

para tal f in.

- Los principios generales de derecho

Son normas básicas, esenciales y fundamentales en el ordenamiento jurídico, que

constituyen su esencia y espíritu. Su aplicación sirve para suplir vacíos y lagunas en las

normas.

El Estatuto preceptúa que deben estar reconocidos por las naciones civilizadas, esto

quiere decir que deben referirse a los principios comunes que inspiran la mayoría de

sistemas jurídicos del mundo, ya que implica la existencia de naciones no civilizadas.

G. Fuentes posibles

- La equidad

El Artículo 38 del Estatuto establece la facultad de la Corte de resolver un litigio ex

aequo et bono, es decir conforme la equidad. Cuando el emitir una resolución judicial

8
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basándose en el ordenamiento jurídico no resulte justa; se le otorga la libertad de

aplicar criterios humanitarios, con elfin de obtener una solución más adecuada.

- El /us Cogens

Esta fuente tiene su origen en tratados, convenios, incluso en la costumbre. Al /us

Cogens se le conoce como los principios generales de derecho internacionalmente

aceptados, y se refiere a los actos que realizan los Estados frente a la comunidad

internacional, los cuales son del giro normal de los mismos.

-  La opinión públ ica

Es la información divulgada a través de medios de comunicación masiva, los cuales

atraviesan fronteras, obteniendo de esta manera una visión acerca de uno o varios

Estados de forma simultánea. Independientemente del carácter verídico que tenga

dicha información, repercute ya sea positiva o negativamente la imagen de los Estados

involucrados.

- Los actos de las organizaciones internacionales

Se refiere a las acciones que toma cada una de las instituciones de nivel internacional

frente a situaciones determinadas, que van desde el archivo de un tratado o convenio

celebrado entre uno o más Estados, hasta el enjuiciamiento de actos de guerra.

- Los actos unilaterales de los Estados

Son los actos internos realizados por un órgano competente de un Estado frente a la

comunidad internacional.



1.5. Tratados

Es importante estudiar los tratados dentro del marco de derecho internacional, ya que

son el regulador principal de la convivencia internacional y constituyen un instrumento

de estabilidad en el derecho. En el apartado sobre la clasificación de fuentes, se

estableció que los tratados o convenios son, en la actualidad, la fuente principal del

derecho internacional público.

Existen actualmente dos convenios sobre el derecho de los tratados. La Convención

sobre Tratados, a nivel americano; y la Convención de Viena sobre el Derecho de los

Tratados, a nivel mundial, firmado el 23 de mayo de 1969, vigente desde el 27 de

enero de 1980 y ratificado por Guatemala en 1996. Antes de las convenciones, el

derecho de los tratados se regía por la costumbre, la doctrinay lajurisprudencia.

El derecho de los tratados debe entenderse como el "conjunto de normas,

internacionales e internas, que rigen la vida de los tratados, desde su formación a su

terminación, pasando por todos sus efectos y alteraciones."4

1.5.1. Concepto

Según Hans Kelsen "Un tratado es un acuerdo concertado normalmente por dos o más

Estados conforme al derecho internacional general."5

Según el Diccionario de ciencias jurídicas, políticas y sociales de Manuel Ossorio,

tratado se refiere al "nombre de las estipulaciones entre dos o más Estados, sobre

cualquier materia o acerca de un complejo de cuestiones."6

a Remiro Brotons, Antonio. Derecho internacional público. Tomo l l- Pá9. 37.
5 Kelsen, Hans. Principios de derecho internacional público. Pá9.271y 272

1 0
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La Convención de Viena en su Artículo 2 define tratado como: un acuerdo internacional

celebrado por escrito entre Estados y regido por el derecho internacional, ya conste en

un instrumento único o en dos o más instrumentos conexos y cualquiera sea su

denominación particu lar.

El autor Montiel Argüello citado por Larios Ochaita, define mejor la mecánica de los

tratados: "Los tratados son acuerdos de voluntades entre dos o más sujetos de Derecho

Internacional Público que crea, modifica o extingue relaciones jurídicas."7

En conclusión, tratado se traduce como el conjunto de normas escritas, contenidas en

uno o varios instrumentos, que contienen derechos y obligaciones para los sujetos de

derecho internacional concernientes, que produce efectos jurídicos.

1.5.2. Denominaciones

En el derecho internacional, el término "tratado" se util iza como un genérico, sin hacer

distinción entre otros nombres como convención, convenio, acuerdo, carta, pacto,

protocolo, declaración, canje de notas, etcétera.

Sin embargo, el Doctor Larios Ochaita hace algunas distinciones para comprender el

uso de las denominaciones más importantes, tales como

Arreglo, es un instrumento que puede ser oral o escrito, no exige mayores formalismos

y no abarca aspectos de gran relevancia.

Acuerdo, instrumento celebrado entre cancillerías sobre un tema en específico.

6 Ossorio, Manuel. Diccionario de ciencias jurídicas, políticas y sociales. Pá9. 963.
7 Larios Ochaita. Op. Cit. Pá9. BB.
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Modus Vivendi, es un tratado no escrito, que versa sobre circunstancias de carácter

temporal.

Cartel, se realiza entre dos o más ejércitos en combate, con el objetivo de poner fin al

conflicto.

Pacto, instrumento que significa alianza entre dos o más Estados, sobre varios

aspectos.

Protocolo, es un tratado accesorio, que intenta enmendar errores, vacíos o simplemente

complementar otro tratado principal.

Declaración, es un tratado escrito, en el cual está contenida la opinión de la comunidad

internacional a través de lineamientos de conducta para los Estados.

Concordato, es eltratado que se realiza exclusivamente entre elVaticano y otro Estado.

Carta, es el instrumento por el cual se crea un organismo internacional, donde

participan múltiples Estados.

1.5.3. Glases

A. Por las posibilidades de adhesión, los tratados se dividen en

- Abiertos, permiten la adhesión posterior de otros Estados distintos a los que

negociaron el tratado.

- Cerrados, se celebran exclusivamente entre partes contratantes y no permiten la

adhesión de otros Estados. Esta condición se encuentra expresa en el texto del

tratado.

Según sus participantes, se dividen en

Bilaterales, son aquellos celebrados únicamente entre dos Estados.

B.

1 2
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c.

Multilaterales, son aquellos tratados en los que forman parte más de dos Estados.

Por sus formas de celebración, pueden ser

Formales, son los tratados que cumplen con todas las fases solemnes.

Simplificados, los que no responden a la forma tradicional para su ratificación, y

suponen una vía más rápida y con menos formalismos para su cumplimiento.

Por su contenido, se clasifican en

Tratados ley, aquellos de los cuales emanan normas jurídicas de carácter general;

con una vigencia indefinida.

Tratados contrato, originan normas jurídicas de carácter particular o con fines

específicos, su existencia se limita a la aplicación en un caso concreto.

Atendiendo a su objeto, pueden ser

Generales

Especiales, abordando un tema específico como política, economía, comercio, etc.

Atendiendo a la Constitución Polít ica de la República de Guatemala, los tratados

pueden ser: tratados en general, tratados de integración centroamericana y los tratados

sobre derechos humanos. Se puede observar que la legislación nacional no atiende a la

clasificación de los acuerdos según la doctrina.

Respecto a los tratados de integración centroamericana, el Artículo 150 señala

"Guatemala, como parte de la comunidad centroamericana, mantendrá y cultivará

relaciones de cooperación y solidaridad con los demás Estados que formaron la

Federación de Centroamérica; deberá adoptar las medidas adecuadas para l levar a la

práctica, en forma parcial o total, la unión polít ica o económica de Centroamérica. Las

D.

E.

1 3
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autoridades competentes están obligadas a fortalecer la integración económica

centroamericana sobre bases de equidad."

Esto quiere decir que se trata de un derecho comunitario entre los países

centroamericanos para tener un apoyo multilateral y así obtener desarrollo a nivel

regional.

En cuanto al derecho comunitario la Corte de Constitucionalidad en la Gaceta

Jurisprudencial No. 59. Expediente No. 482-98. Opinión Consultiva emitida el 04-11-98

ha señalado que

"... el derecho comunitario que se perfila a los finales del siglo XX no sólo admite sino

estimula a la perfección de acuerdos internacionales que progresen de la cooperación a

la integración de las naciones. El derecho constitucional guatemalteco contiene claras

indicaciones orientadas hacia la integración centroamericana..."

Respecto de los tratados de derechos humanos, el Artículo 46 de la Constitución

Política de la República de Guatemala indica que

"Se establece el principio general de que, en materia de derechos humanos, los

tratados y convenciones aceptados y ratificados por Guatemala, tienen preeminencia

sobre el derecho interno."

Es importante señalar el carácter especial que tienen los tratados de derechos

humanos dentro del derecho interno, alterando la jerarquía de las normas que

tradicionalmente se conoce.

1 4
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1.5.4. Estructura

Todos los convenios o tratados poseen un diseño básico en cuanto a su forma para que

el desarrollo del texto sea entendible por los Estados contratantes, siendo estas partes

El preámbulo, donde se hace constar el objeto en términos generales; el nombre de

las partes; las credenciales de los representantes de los Estados, los cuales deben

tener capacidad para el efecto; exposición de motivos.

El dispositivo, se refiere al contenido sustantivo del tratado, la parte más importante.

El cierre, en esta parte se encuentran todas las disposiciones para su cumplimiento,

el proceso para su entrada en vigor, lugar de depósito, requisitos para la adhesión

de otros Estados con posterioridad, plazo de vigencia, interpretación, etcétera.

B .

C .

1 5
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CAPITULO II

2. Comercio internacional

El comercio por mucho tiempo ha sido considerado como el intercambio entre dos o

más sujetos, de bienes y servicios que les son necesarios para satisfacer necesidades.

Por lo tanto, al enfocarse en el ámbito internacional, estos sujetos se convierten en

Estados; perfeccionando esta actividad por medio de importaciones y exportaciones.

Al realizar operaciones comerciales internacionales, los países involucrados se

benefician mutuamente al posicionar mejor sus productos, e ingresar a mercados

extranjeros.

El estudio del comercio internacional se remonta a las primeras civil izaciones

organizadas, las cuales se vieron en la necesidad de realizar transacciones sobre los

excedentes de los productos de su trabajo e ingenio; con otros pueblos que carecían de

los mismos, y que alavez producían otros de distinta índole.

2.1.  Concepto

El comercio internacional o comercio exterior es el intercambio de bienes y servicios

entre dos o más Estados y sus respectivos mercados. Dicha actividad tiene como

consecuencia un reconocimiento e intercambio cultural.

En economía internacional se entiende también como la rama de las ciencias

económicas que estudia los movimientos comerciales, f inancieros, tecnológicos,

etcétera, que realiza un Estado frente a la comunidad internacional.

1 7



"El comercio internacional estudia las causas y leyes que gobiernan los intercambios

de bienes y servicios entre los habitantes de los diferentes países en su interés por

satisfacer sus necesidades de bienes escasos."s

Es común observar que los términos comercio exterior y comercio internacional se

util icen como sinónimos; sin embargo, algunos autores hacen una diferencia, la cual es

necesario analizar.

El comercio exterior se enfoca en la relación que existe entre dos países, bloques o

regiones económicas. Además, cuando se habla de comercio exterior se hace desde la

posición de un determinado país hacia la relación que tiene con otro.

En cambio, el comercio internacional lo estudia desde un punto de vista general, donde

se visualizan todas las entidades o sujetos comerciales que participan y ha permitido

que los países en vías de desarrollo compitan en los mismos mercados que los paÍses

desarrollados.

Por lo que se puede concluir que es una diferencia de forma y no de fondo, respecto de

la posición en que se analizan las actividades de comercio que realizan los Estados.

2.2. Causas

Las causas que motivaron el comercio fueron la desigualdad de los pueblos sobre

recursos naturales que tenían en su hábitat y la especialización en la producción de

mismos.

I  De la Hoz Correa, Andrea Paola. General idades de comercio internacional.  Pá9. 15.

los

los
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2.3. Origen

El surgimiento del comercio internacional fue uno de los momentos más importantes en

la historia de la humanidad, pues significó cambios a nivel económico, político y social

que aún permanecen en la actualidad.

El comercio tiene sus orígenes con el hombre mismo, ya que éste tenía la necesidad

de saciar las necesidades humanas.

El primer comercio se realizó vía terrestre, posteriormente surgió el comercio marítimo,

y es este medio donde se caracteriza en primer término el comercio exterior.

A. Desde el punto de vista de los sujetos que intervenían, el desarrollo del comercio

internacional puede analizarse de la siguiente manera

La historia considera a los pueblos mesopotámicos, los egipcios y los fenicios como los

pioneros del comercio. Estos últimos llegaron a dominar el comercio desde las costas

del mar mediterráneo hasta las costas occidentales del norte de África y las costas

europeas, extendiendo su dominio hasta las costas del mar báltico. A finales del siglo X

antes de Cristo los fenicios, comerciaron desde Siria hasta España mercaderías como

la cerámica y el color obtenido de los caracoles marinos denominados múrex, púrpura.

Esto contribuyó tanto a la prosperidad de los fenicios, como al intercambio cultural en la

cuenca del Mediterráneo.

Posteriormente los griegos con la cultura helénica lograron desarrollar las técnicas de

navegación y comercio que los fenicios venían uti l izando, f inalmente dominaron el

mundo conocido hasta entonces. Dominio que duró tres siglos, hasta la l legada de los

romanos.

1 9
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Los romanos llegaron a poseer las mejores flotas, con las que transportaban

mercancías desde sus colonias hasta Roma y viceversa. Controlaban toda Europa

occidental, incluyendo las islas británicas, el medio oriente y la parte norte de África.

Roma llegó a ser el centro de intercambio de las diferentes mercancías provenientes

de todas sus provincias.

Durante el imperio español, el comercio exterior de este país fue exclusivamente

mercantilista. Explotaron y exportaron oro y plata; prohibiendo que sus colonias

comerciaran entre sí, por lo que detuvo el progreso de las mismas y su debilitamiento

económico.

Por últ imo, los británicos, al invadir India y establecer sus colonias en América del Norte

ampliaron su economía a tal punto de convertirse potencia económica.

B. Desde el punto de vista cronológico, el origen del comercio internacional se dio de la

siguiente manera

El comercio internacional surgió, en principio, con el intercambio de especias, oro y

piedras preciosas; actividad que era realizada por los mercaderes en el antiguo Egipto.

Sin embargo, fue hasta la Revolución Industrial con todas las innovaciones en

maquinaria, formas de producción y cambios en la vida cotidiana, que se logró obtener

un efecto y trascendencia de carácter mundial.

En el siglo XVI surgieron pensadores ingleses interesados en el estudio del comercio

exterior, y cómo obtener mayores ventajas del mismo; estos pensadores fueron

denominados mercantil istas.
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Los distintos países europeos desarrollaron el comercio de manera desigual, unos

obteniendo más beneficios económicos que otros. Los mercaderes de estos países

emprendían grandes travesías en busca de especias y metales preciosos. Oe esta

manera los países menos activos quedaron aislados del escenario internacional de ese

entonces.

"La colonización de América es un ejemplo importante de la presencia del comercio

internacional y sus efectos. La búsqueda de mejores y más expeditas rutas comerciales

desemboca en el descubrimiento de un continente. Con la incorporación del Nuevo

Mundo a Occidente, junto con el descubrimiento de nuevas fuentes de riqueza y el

incremento de las transacciones, se desencadena un fenómeno científico, religioso,

político, militar y cultural."s

Respecto de sus colonias, España durante esta época, a pesar de poseer el monopolio

del comercio, se interesó más en la defensa territorial y el establecimiento del poder,

que en el desarrollo de un sistema de libre comercio internacional.

El factor que impulsó el comercio internacional tal como se conoce hoy en día fue la

Revolución Industrial. Esta surgió en lnglaterra, en los primeros años del siglo XIX;

hecho que llevo a este país a establecer su imperio económico.

Algunas de las transformaciones que surgieron fueron, la sustitución del trabajo

humano por las máquinas y la aparición de inventos que permitían elevar el nivel de

vida de la clase obrera, y como consecuencia un mayor beneficio para el capital.

e Álvarez Avendaño, Juan Antonio
internacional.  Pá9. 10.

Lizana Anguita, Claudio. Dumping y competencia desleal
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Los ingleses cambiaron la forma de producir de muchos bienes de consumo, tales

como vestuario y alimento, dando inicio a la llamada producción en serie. Se pasó del

método de producción artesanal al uso de máquinas, una mayor especialización del

trabajo y por consiguiente una mayor productividad.

Algunos de los grandes inventos realizados en esta época fueron la máquina de telar, el

telégrafo, la locomotora, la máquina de vapor y el barco a vapor. Los principales bienes

comercializados fueron el carbón y el acero.

Al producir en masa se intensificó el comercio de aquella época dando lugar a nuevas

rutas dentro del transporte marítimo.

Posteriormente, en 1929 existió una crisis económica mundial, mejor conocida como

"La Gran Depresión" la cual originó el colapso del mercado de acciones en Estados

Unidos, y la priorización de reparar los daños que fueron ocasionados por la Primera

Guerra Mundial.

A esta situación se le sumó la Segunda Guerra Mundial, y las consecuencias fueron

desastrosas para el comercio mundial, afectando de manera significativa los mercados

tanto de los países desarrollados como de los países en vías de desarrollo. Este

período trajo consigo el aislamiento de los países, intervencionismo estatal y

proteccionismo.

Al finalizar la Segunda Guerra Mundial se firmó el acuerdo Bretton Woods, que creo un

sistema de manejo monetario entre los países más industrializados. También se creó el

Fondo Monetario Internacional y el Banco Internacional para la Reconstrucción y el

Desarrollo, conocido hoy en día como el Banco Mundial.
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Luego de las dos guerras mundiales, el comercio internacional ha crecido hasta el día

de hoy. Uno de los primeros países en desarrollarse fue Estados Unidos. Por su parte

Latinoamérica vio mejorías hasta los años noventa.

En la época actual se han ido perfeccionando los esquemas de fabricación que fueron

originados en la revolución industrial, gracias a esto se lograron producir mayores

cantidades de bienes a bajo costo, y accesibles a la mayor parte de hogares en el

mundo. Estas innovaciones cambiaron la forma de vida de la población mundial, la

comercialización de productos y los modos de transporte.

2.4. Ventajas y desventajas del comercio internacional

A. Ventajas

- Aumento de la economía nacional.

- lmplementación de productos que en circunstancias naturales se encuentran

ausentes en cada Estado.

Mejoramiento de la calidad de vida de la población mundial.

Promueve el desarrollo de los Estados.

Colaboración y buena relación con otros países.

Atrae inversión extranjera.

Creación de nuevos puestos de trabajo.

Amplia el conocimiento de diversas culturas y tradiciones.

Diversificación de exportaciones e importaciones.

23
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El comercio internacional permite que un país cuente con una mayor cantidad de bienes

que los que podrían producirse en aislamiento, con una dotación escasa de recursos

productivos.

Mientras más favorable sea la relación real de intercambio de productos para un país,

mayor será el beneficio que le producirá el comercio internacional en comparación con

lo que obtengan los restantes países.

B. Desventajas

- Disminución del interés por el producto nacional.

- Mano de obra mal remunerada.

- Comercio ilegal.

- Explotación de países industrializados a países subdesarrollados.

2.5. El derecho respecto del comercio internacional

El intercambio de bienes es un fenómeno que se desenvuelve tanto en el ámbito

comercial económico, como en el ámbito jurídico.

La existencia de normas jurídicas difusas y poco accesibles para los productores de un

país tiene como consecuencia un entorpecimiento del proceso comercial y, por ende,

un desarrollo burocrático, en donde sólo determinado grupo de comerciantes logra un

acceso a mercados internacionales.

Sin embargo, la tendencia de crear normas que regulen el comercio internacional t iene

el propósito y la práctica generalizada de facil i tar las transacciones entre los Estados.
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Cada vez que se exporta e importa un producto entre dos o más países, hay

subyacente una normativa internacional, tales como acuerdos comerciales de derecho

internacional privado; los términos internacionales de comercio, conocidos como

lncoterms; normas tributarias de cada país que afectan al producto; regulaciones

sanitarias y de seguridad; contratos de compraventa, de distribución, de transporte, de

seguro, de crédito, de garantía, y otros que a simple vísta pareciera un trámite

complejo, pero de no existir, no sería posible llevar a cabo tales actividades.

Si tal normativa no existiera, al primer incidente o siniestro las partes entrarían en una

disputa sobre responsabilidad, sin tener una norma que resuelva el conflicto y, por lo

tanto, las negociaciones se prolongarían indefinidamente para poder especificar de

forma exhaustiva hasta el más mínimo detalle, cadavez que se haga una operación de

comercio exterior.

"El desafío del Derecho respecto del comercio internacional es, entonces, entregar

mayores rangos de certeza con la mayor simplicidad posible, y en una adaptación

permanente y ágil a la evolución de las transacciones comerciales."l0

Los juristas chilenos Alvarez Avendaño y Lizana Anguita establecen que las normas

relacionadas en una operación de comercio internacional pueden dividirse en cuatro

niveles: normas de orden privado, nacional e internacional; y normas de orden público,

nacional e internacional.

Las transacciones comerciales internacionales se encuentran reguladas por una

diversidad de contratos; siendo los más comunes el de compraventa, el de transporte y

25
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el de seguro. Habitualmente estos se encuentran ligados a contratos de crédito y de

garantía. Todos estos contratos son materia del derecho privado de cada uno de los

países que intervienen. Esto es lo que se denomina normas de orden privado nacional.

Ahora bien, la dificultad de conocer el derecho privado de otros países desemboca en la

necesidad de crear acuerdos uniformes a nivel internacional con la finalidad de facilitar

las negociaciones comerciales. Y estos se convierten en las normas de orden privado

internacional.

Cabe resaltar que estos textos son de aplicación facultativa para las partes

contratantes, y sirven únicamente de referencia para aclarar ciertos temas.

Caso contrario sucede con las normas de orden público internacional, ya que no es de

elección facultativa para las partes por su carácter de orden público. Entre estas se

encuentran los tratados bilaterales de cooperación, tratados regionales de cooperación

e integración; y los tratados multilaterales.

Respecto a la normativa de orden público nacional, l igada al comercio internacional,

hay que considerar las regulaciones en aduanas, normas tributarias que afectan

productos nacionales e importados para el mercado interno y para exportar; entre otras.

2.6. Tratados en materia comercial ratif icados por Guatemala

La globalización ha l levado a establecer múltiples tratados y acuerdos con varios

países entre sí, los tratados de l ibre comercio (TLC) se multiplican en todas direcciones

y hacen que el comercio encuentre nuevas vías mundiales para desarrollarse.
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"Un Tratado de Libre Comercio (TLC) consiste en un acuerdo comercial regional o

bilateral para ampliar el mercado de bienes y servicios entre los países participantes."l l

Estos tratados consisten en la eliminación o la rebaja progresiva de los aranceles para

los bienes entre las partes, y acuerdos en materia de servicios. Dichos acuerdos se

rigen por las reglas de la Organización Mundial de Comercio (OMC) o por mutuo

acuerdo entre los países.

Históricamente el primer TLC fue el Tratado franco-británico de libre comercio, Tratado

de Cobden-Chevalier, firmado en 1860 y que introduce también la cláusula de nación

más favorecida.

La política comercial de Guatemala ha continuado con su esquema de apertura

comercial, mediante la suscripción de acuerdos comerciales internacionales y la

adopción de diversas medidas tendientes a la facilitación del comercio.

2.6. '1. Clasif icación

La Asociación Guatemalteca de Exportadores denominada AGEXPORT, realizó un

estudio de los Acuerdos de Libre Comercio en Guatemala y los clasifica de la siguiente

maneral2

A. Acuerdo regional: Centroamérica

B. Acuerdos de alcance parcial. Venezuela, Cuba, Belice, Ecuador

C. Acuerdos pendientes de entrada en vigor: Perú, Trinidad y Tobago, EFTA

D. Acuerdos en proceso de negociación: Canadá, Adhesión a Panamá

11 Sáenz, Aldo R. Derecho comercial  internacional.  Pá9. 103.
12 http://export.com.gVwp-contenUuploadsl2}15l03/Acuerdos-Comerciales-deGuatemala-.pdf (Consultado

e l  9  de  oc tubre  de2017\ .
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E. Tratados de Libre Comercio: Panamá. Chile, México, CAFTA DR, Taiwán, Colombia,

Unión Europea, Convergencia con México

Atendiendo al orden de ratificación y entrada en vigor, el listado de Tratados en materia

comercial vigentes en Guatemala queda así

- Repúbl ica Dominicana

Fecha de ratificación: 19 de mayo de 2000

Fecha de entrada en vigor: 15 de octubre de 2001

- CAFTA DR

Fecha de ratificación: 8 de agosto de 2005

Fecha de entrada en vigor: 1 de julio de 2006

- Taiwán

Fecha de ratificación:27 de marzo de 2006

Fecha de entrada en vigor: 1 de julio de 2006

- Panamá

Fecha de ratificación: 20 de mayo de 2009

Fecha de entrada en vigor: 22 de junio de 2009

- Colombia

Fecha de ratif icación: 8 de octubre de 2009

Fecha de entrada en vigor: 13 de noviembre de 2009

28



-  Ghi le

Fecha de ratif icación: 16 de noviembre de 2009

Fecha de ratif icación:22 de marzo de 2010

- México

Ratificación: Homologación de los acuerdos entre México - Triángulo del Norte,

México - Costa Rica y México - Nicaragua.

Fecha de entrada en vigor: 13 de septiembre de 2013

- Acuerdo de Asociación entre Centroamérica y la Unión Europea

Fecha de ratif icación: 13 de junio de 2013

Fecha de entrada en vigor: 1 de diciembre de 2013

29
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CAPÍTULO III

3. Acuerdo de Asociación entre Centroamérica y la Unión Europea

El Acuerdo de Asociación tiene la particularidad de ser un tratado negociado región a

región y que incorpora una serie de normas tendientes a promover, bajo un enfoque

pragmático y efectivo, el proceso de integración económica de los países

centroamericanos.

La negociación del Acuerdo de Asociación entre Centroamérica13 y la Unión Europea

concluyó el 19 de mayo de2010 en Madrid, en el marco de la Cumbre Unión Europea-

América Latina y el Caribe.

El contenido del Acuerdo, fruto del trabajo de poco más de tres años de reuniones,

responde efectivamente a los objetivos planteados por los Estados al inicio de las

negociaciones.

El resultado del proceso fue un acuerdo integral y balanceado que eliminará las

barreras al comercio y facilitará el intercambio comercial entre las partes, promoviendo

la inversión, el crecimiento económico y creando mayores oportunidades para la

población de los Estados parte.

3.1. Antecedentes

El22de febrero de 1993 la Unión Europea y Centroamérica firmaron el Acuerdo Marco

de Cooperación, en San Salvador, El Salvador. El mismo, entró en vigor el '1 de marzo

13 En el Acuerdo de Asociación el término "Centroamérica" abarca los 6 países del istmo
centroamericano, incluyendo a Panamá.
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de 1999. Estableciendo de esta manera un compromiso de mejorar sus relaciones en

diversas materias, tales como económica, financiera, comercial y fortalecer la

integración económica; tal como establece el Acuerdo Marco de Cooperación entre la

Comunidad Económica Europea y las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador,

Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá, Artículo 2. En el Artículo 34 del Acuerdo

Marco se encuentra el fundamento legal que permite a las partes suscribir acuerdos

bilaterales y multi laterales que amplíen o modifiquen el mismo; lo que vendría a ser la

base para iniciar las negociaciones de un Acuerdo de Asociación.

Durante la Cumbre Unión Europea- América Latina y el Caribe, que se l levó a cabo en

mayo de 2002, la Unión Europea y los países centroamericanos de Guatemala, El

Salvador, Honduras, Nicaragua, Costa Rica, y Panamá, acordaron negociar el Acuerdo

de Diálogo Polít ico y Cooperación, el cual fue suscrito el 15 de diciembre de 2002, en

Roma, ltalia.

En el marco de la l l l  Cumbre entre la Unión Europea- América Latina y el Caribe,

realizada en Guadala¡ara, México, los días 28 y 29 de mayo de 2004, se estableció

según la Declaración de Guadalajara en los puntos 52 y 53; que ambas regiones

lanzaron un mecanismo de evaluación conjunta con el objetivo de examinar el proceso

de integración económica regional centroamericano, como paso previo al inicio de las

negociaciones para un Acuerdo de Asociación.

Para dar cumplimiento a esta decisión, las autoridades de Centroamérica y la Unión

Europea se reunieron el 19 de enero de 2005 en Bruselas, Bélgica, en ocasión de la

Xll l Comisión Mixta Unión Europea - Centroamérica y definieron los objetivos y

metodologíapara l levara cabo esta fase de valoración conjunta, incluido el formato de
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trabajo, los criterios a valorar, y el calendario de reuniones. De acuerdo con

que les otorgaba elAcuerdo Marco firmado en San Salvador, El Salvador.

Según el texto del acta de dicha Comisión Mixta, las partes acordaron adicionalmente,

crear un grupo de trabajo conjunto ad-hoc que se encargaría de llevar a cabo los

trabajos técnicos de la fase de valoración y se reuniría al menos tres veces al año.14

El compromiso de concluir un Acuerdo de Asociación comprehensivo fue reiterado por

las partes durante la Cumbre Unión Europea - Centroamérica realizada en Viena,

Austria en mayo de 2006.

De conformidad con las etapas del proceso de celebración de un tratado internacional

según el Doctor Larios Ochaita, la etapa durante la cual se discute el contenido y la

forma, se denomina negociación.

La negociación del Acuerdo de Asociación entre Centroamérica y la Unión Europea se

llevó a cabo en ocho rondas, celebradas en un período comprendido desde el 22 de

octubre de 2007 al 28 de abril de 2010.

La Unión Europea y Centroamérica propusieron iniciar negociaciones del Acuerdo

durante las reuniones celebradas en Bruselas entre el28 y 29 dejunio de 2007.

La primera ronda de negociaciones tuvo lugar del22 al26 de octubre de 2007 en San

José, Costa Rica; y básicamente sirvió para darle dirección a las subsiguientes

reuniones.

1a Acta de la Xl l l  Comisión Mixta Centroamérica -  Unión Europea. Punto 5.
http://www.sice.oas.org/TPD/CACM_EU/Negotiations/ActaCMXlll_s.pdf (Consultado el 9 de octubre
de 2017\.
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La segunda ronda de negociaciones se llevó a cabo entre el22 y el 29 de febrero de

2008 en Bruselas, Bélgica; se caracterizó por el posicionamiento de los temas de

interés de cada región. Y se definieron los tres pilares que componen el Acuerdo:

diálogo político, cooperación y comercio.

La tercera ronda de negociaciones se realizó del 14 al 16 de abril de 2008 en San

Salvador, El Salvador. Se abordó el pilar comercial, dividiendo en mesas de trabajo a

las que se les asignaron temas distintos, tales como medidas sanitarias y fitosanitarias,

propiedad intelectual y facilitación al comercio; en cuanto a los pilares de diálogo

político y cooperación, se discutió el tema de lucha contra la corrupción, presentado por

parte de la Unión Europea.

La cuarta ronda de negociaciones se llevó a cabo del 14 al 1B de julio en Bruselas; se

cerraron algunos temas del pilar comercial, se revisaron textos de diálogo político, y se

discutió por primera vez el aspecto institucional del Acuerdo, que proponía órganos de

administración.

Los países celebraron la quinta ronda de negociaciones entre el 6 y el 10 de octubre de

2008 en la Ciudad de Guatemala, Guatemala. Logrando avances en los tres pilares. La

Unión Europea manifestó que debía existir un Consejo de Asociación como órgano

superior de la administración del Acuerdo; así como la existencia de comités

responsables de cada uno de los pilares. Para la aplicación del pilar comercial en ese
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entonces, y de manera provisional se creó el Sistema General de

Arancelarias, mejor conocido como SGP Plus.15

La sexta ronda de negociaciones tuvo lugar en Bruselas, del 26 al30 de enero de 2009;

se verificaron que los avances fueran conforme a la agenda, siendo estos, apoyo

político, negociación de los textos normativos en los tres pilares, y el acceso a

mercados.

El 6 de abril de 2009, la Unión Europea decidió interrumpir temporalmente las

negociaciones con los países centroamericanos. Algunos días más tarde, el24 de abril,

Centroamérica y la Unión Europea acordaron reanudar las negociaciones del Acuerdo

de Asociación.16

Como consecuencia de la decisión de reanudar el proceso, los negociadores

comerciales de los países centroamericanos y de la Unión Europea se reunieron el 3 de

febrero de 2010 en una reunión informal de tres días, en la que acordaron una agenda

de trabajo con vistas a cerrar el Acuerdo en mayo de ese mismo año.

La séptima ronda de negociaciones se realizó en Bruselas del 22 al26 de febrero con

Panamá como observador. Posteriormente, pero durante las reuniones, Panamá

anunció oficialmente su intención de incorporarse a las negociaciones.

15 Avances sustantivos en la V ronda de negociación. Sistema de información sobre Comercio Exterior.
Organización de los Estados Americanos. www.sice.oas.org/TPD/CACM_EU/Negotiations/round5-s.pdf
(Consultado el  9 de octubre de 2O17).

16 Centroamérica - Unión Europea. Antecedentes y negociaciones. Sistema de Información sobre
Comercio Exterior. Organización de los Estados Americanos.
www.sice.oas.org/TPD/CACM_EU/CACM_EU_s.ASP (Consultado el 9 de octubre de2017).
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Entre la séptima y octava ronda, los negociadores centroamericanos y de la Unión

Europea llevaron a cabo una nueva ronda de reuniones técnicas en Bruselas, del22 al

26 de matzo de 2010.

Seguidamente y en la misma ciudad, del 26 al28 de abril de 2010, se l levó a cabo una

nueva serie de negociaciones, constituyendo así la octava ronda y considerada como la

ronda de cierre. Las mismas concluyeron en Madrid, en mayo de 2010, en el marco de

la Cumbre de América Latina - Caribe y la Unión Europea.

El 8 de febrero de 2011, en Bruselas, durante la décimo sexta reunión de la Comisión

Mixta entre Centroamérica y la Unión Europea, se discutió como avanzar en la

conclusión del Acuerdo.

El 22 de marzo de 2011, en Bruselas, habiéndose concluido la revisión legal en inglés

de los textos, el Acuerdo de Asociación fue inicializado por ambas partes. De marzo a

octubre se hizo la traducción a los otros 22 idiomas.

El25 de octubre de 2011 la Comisión Europea revisó y aprobó el acuerdo, cumpliendo

la primera etapa del proceso de firma. En la siguiente etapa, el Consejo de Ministros de

la Unión Europea, revisó a su vez el acuerdo y autorizó su firma.

El Acuerdo de Asociación entre Centroamérica y

Tegucigalpa, Honduras, el  29 de junio de 2012.

acuerdo el 11 de diciembre de 2012.

Unión Europea fue suscrito en

Parlamento Europeo aprobó el

la

EI
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3.2. Proceso de ratificación

Como requisito para que el Acuerdo de Asociación se incorpore a la legislación

guatemalteca, fue necesario que siguiera un proceso de ratificación, el cual se describe

a continuación.

En primer lugar, un Estado debe tener capacidad para celebrar tratados internacionales;

esto es posible gracias a la Convención de Viena sobre el derecho de los tratados, ya

que ésta regula en el Artículo 6, la capacidad de los Estados para crear normativa

internacional de cualquier índole.

En el caso de Guatemala, de acuerdo con la legislación nacional, en el Artículo 38 de la

Ley del Organismo Ejecutivo, corresponde al Ministro de Relaciones Exteriores llevar a

cabo actos relacionados con la celebración de tratados internacionales. De igual forma,

en el Artículo 32 del mismo cuerpo normativo, consta que corresponde al Ministro de

Economía, conducir por delegación del Presidente de la República, las negociaciones

de los convenios y tratados de comercio internacional.

De conformidad con la Convención de Viena, los embajadores, los representantes

permanentes ante organismos internacionales y los destacados ante una conferencia u

organización internacional que se encuentren debidamente acreditados, están

facultados únicamente para la adopción del texto de un tratado internacional.

Solamente tienen facultad para manifestar el consentimiento del Estado si cuentan con

el pleno poder respectivo.

En segundo lugar, para la suscripción del Acuerdo de Asociación fue necesario adoptar

el texto del mismo. Esto se l leva a cabo al momento en que los Estados negociadores
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manifiestan su acuerdo con la redacción de un documento que planea convertirse en un

tratado internacional, sin que esto signifique el consentimiento de obligarse a su

cumplimiento. lT

El siguiente paso de ratificación consistió en la autenticación o suscripción del tratado,

esta etapa tiene como objeto verificar que el contenido del tratado no haya sido alterado

o modificado, y contenga efectivamente la voluntad a la que los Estados habían llegado

previamente.

La Convención de Viena regula en el Artículo 10 que "El texto de un tratado quedará

establecido como auténtico y definitivo a) mediante el procedimiento que prescriba en el

o que convengan los Estados... b) a falta de tal procedimiento, mediante lafirma ad

referéndum o la rúbrica puesta por los representantes de esos Estados en el texto del

tratado o en el acta final de la conferencia en la que figure el texto."

Con base a lo expuesto en la Convención, en el texto original del Acuerdo de

Asociación entre Centroamérica y la Unión Europea figura la firma ad referéndum del

entonces Ministro de Relaciones Exteriores de Guatemala. Harold Caballeros, el 29 de

junio de 2012 en Tegucigalpa, Honduras.

Posteriormente, se realizó la prestación del consentimiento. Esta etapa según la

Convención de Viena consiste en la manifestación mediante la firma, canje de

instrumentos, ratif icación, aceptación, aprobación o adhesión, o cualquier otra forma

que se hubiere convenido.

17 Jiménez de Aréchaga, Eduardo. Derecho internacional públ ico. Tomo l .  Pag 208.
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Al momento de incorporar la Convención de Viena a la legislación interna de

Guatemala, mediante el instrumento de ratificación de fecha 14 de mayo de 1997, el

Acuerdo Gubernativo 74-1997 del Ministerio de Relaciones exteriores, se realizaron

algunas reservas, las cuales expresan en el Artículo 10 que "...la República de

Guatemala no apl icará los Artículos 11, 12,25 y 66 de la Convención.. .  por ser

contrarios a la Constitución, Guatemala expresa: b.ll) el consentimiento para

obligarse por un tratado, se encuentra sujeto al cumplimiento de los requisitos y

procedimientos establecidos en su Constitución..."

Por lo tanto, para Guatemala, las únicas formas de manifestación de consentimiento de

un tratado internacional son la ratificación y la adhesión.

Ya que Guatemala participó en las rondas de negociaciones y suscripción del Acuerdo

de Asociación, fue mediante la ratificación que se manifestó el consentimiento definitivo

en el caso de este tratado internacional.

De conformidad con la Constitución Polít ica de la República de Guatemala en el

Artículo 17'1 l iteral l) incisos I y 2, el Acuerdo de Asociación necesitó aprobación

legislativa. Dicha aprobación se dio con carácter de urgencia nacional, en un solo

debate, con 116 votos a favor y 11 en contra. 18

El Acuerdo quedó aprobado por el Congreso de la República mediante el Decreto

Número 2-2013 del  Congreso de la Repúbl ica emit ido el  13 de junio,  sancionadoel24

de junio y publicado en el Diario de Centroamérica el26 de junio, entrando en vigor un

día después de su publ icación.

18 Guatemala ratifica el Acuerdo de Asociación con Europa. Por prensalibre.com. Sección de Política.
Guatemala ,  Guatemala .  (13  de  jun io  de  2013 15 :55h)
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Posteriormente a la etapa de aprobación legislativa, se procedió a ratificar el tratado,

respecto de esto, Erick Mauricio Maldonado Ríos indica que "el instrumento de

ratificación no es un acuerdo gubernativo, sino un documento público sui géneris que el

presidente firma y es refrendado por el ministro de Relaciones Exteriores."le

En el caso de Guatemala, el instrumento de ratificación fue emitido por la entonces

Vicepresidenta en funciones de Presidente Ingrid Roxana Baldetti Elías, el26 de junio

de 2013 y refrendado por el Viceministro de Relaciones Exteriores encargado del

despacho Héctor lván Espinoza F artán.

Previo a la entrada en vigor de los tratados internacionales multilaterales, el original del

instrumento de ratificación debe ser depositado ante la autoridad competente, con el

propósito de notificar a las partes que el tratado ha cumplido con el procedimiento

interno de cada país para su vigencia. Según el Artículo 353 numeral 3 del Acuerdo de

Asociación, dicha autoridad competente es la Secretaría General del Sistema de

lntegración Centroamericana, conocida como SG-SlCA.

La última etapa es la entrada en vigor, y al respecto indica el Artículo 24 de la

Convención de Viena sobre el derecho de los tratados, que se realizará en la forma y

fecha que en el tratado se disponga o que acuerden las partes; en ausencia de tal

acuerdo, será en el momento en el que se establezca el consentimiento de todos los

Estados negociadores.

El Acuerdo de Asociación en el Artículo 353, estipula que el tratado entraría en vigor el

primer día del mes siguiente en que las partes se hayan notif icado recíprocamente el

Derecho guatemalteco de los tratados internacionales. Pá9. 35.
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cumplimiento de los procedimientos jurídicos internos. Esto significaría que se

necesitaría el consentimiento expreso de los 28 Estados que forman parte de la Unión

Europea y de los 6 países centroamericanos; sin embargo, se consideró que parte del

pilar comercial del Acuerdo de Asociación se aplique de manera provisional por la

Unión Europea y las Repúblicas de Centroamérica con la condición de que se debían

cumplir con los requisitos establecidos en los Artículos 244 y 245 apartado 1 del

Acuerdo, respecto de la propiedad intelectual.

Para el efecto, Guatemala debió introducir reformas a la Ley de Propiedad lndustrial,

Decreto número 57-2000 del Congreso de la República. Esto se realizó mediante el

Decreto número 3-2013 del Congreso de la República, emitido el 13 de junio de2013,

sancionad o el 24 de junio y publicado en el Diario de Centroamérica el 26 de junio del

mismo año.

El pilar comercial del Acuerdo de Asociación entró en vigor en Honduras, Nicaragua y

Panamá el 1 de agosto de 2013, en Costa Rica y El Salvador el 1 de octubre de 2013, y

finalmente en Guatemala el 1 de diciembre de 2013.

Los pilares de diálogo político y cooperación aún no han entrado en vigor, hasta que se

realice el consentimiento expreso de todas las partes que forman el acuerdo, como se

explicó a nteriormente.
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a)

b)

c)

3.3. Objetivos

Los tratados internacionales pueden tener una diversidad de objetivos muy amplia, de

conformidad con su contenido y atendiendo a lo que los Estados parte deseen que sea

incorporado en el mismo.

El Acuerdo de Asociación cuenta con ocho objetivos específicos desarrollados en su

Artículo 2. siendo estos desarrollados a continuación.

Fortalecer y consolidar las relaciones entre ambas regiones, a través de una

asociación basada en el diálogo polít ico, la cooperación y el comercio, que se

consideran tres partes totalmente independientes y fundamentales.

Desarrollar una asociación polít ica privilegiada, basada en valores, principios y

objetivos comunes para los Estados, particularmente el respeto y la promoción de la

democracia y los derechos humanos, el desarrollo sostenible, la buena gobernanza

y el Estado de derecho.

Mejorar la cooperación birregional (región europea y región centroamericana) en

todos los ámbitos de interés común a fin de lograr un desarrollo social y económico

más sostenible y equitativo en ambas regiones.

Ampliar y diversif icar la relación comercial de las partes de conformidad con el

Acuerdo sobre la Organización Mundial del Comercio (OMC) y los objetivos

específicos y las disposiciones establecidas en la parte lV del presente Acuerdo

(pilar comercial) lo cual debería contribuir a un mayor crecimiento económico, a la

mejora gradual de la calidad de vida en ambas regiones y a una mejor integración

de las mismas en la economía mundial .

d)
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e)

s)

h)

a)

b)

Fortalecer y profundizar el proceso progresivo de la integración regional en ámbitos

de interés común, como una forma de facilitar la aplicación del presente Acuerdo.

Fortalecer las relaciones de buena vecindad y el principio de resolución pacífica de

conflictos.

Mantener al menos, y preferentemente mejorar, el nivel de buena gobernanza, así

como los niveles alcanzados en materia social, laboral y medio ambiental, mediante

la aplicación efectiva de los convenios internacionales de los cuales los Estados

sean parte en el momento de la entrada en vigor del presente Acuerdo.

Fomentar el incremento del comercio y la inversión entre las partes, tomando en

consideración el trato especial y diferenciado para reducir las asimetrías

estructurales existentes entre ambas regiones.

Algunos de los objetivos en materia comercial que fueron planteados por la región

centroamericana en el proceso de negociación fueron2o

Establecer una zona de libre comercio entre Centroamérica y la Unión Europea, con

el fin de mejorar la oportunidad exportable a ese mercado y fortalecer el proceso de

i ntegración centroamericana.

Eliminar de manera inmediata el mayor número de derechos arancelarios, cargas y

otros derechos que afectan las exportaciones nacionales al ingresar en la Unión

Europea, a través de la consolidación y expansión de los beneficios comerciales

establecidos por el Sistema Generalizado de Preferencias (SGP plus).

20 Documento Explicativo delAcuerdo de Asociación Centroamérica - Unión Europea (Pilar Comercial).
Ministerio de Comercio Exterior. San José. Costa Rica. 2010.
http://www.infomercatiesteri.iUpublic/images/paesi/5O/files/Accordo%20di%2OAssociazioneo/o2oUE-
Centroamericao/o20-o/o20Parteo/o2}Commerciale%20(Spagnolo).pdf (Consultado el 5 de octubre de
2017\.
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d)

e)

s)

¿i¡.-lii,r."
' / '1""1u" 

"ti ' ; : ' \
: 

- r, *----- ñ 1f ":

f ij,'{ rl:'i'rlnrl ;l: ¡'tir1r---.y
,"ll*r$/

c) Eliminar las barreras no arancelarias y otras medidas que restrinjan indebidamente

las exportaciones nacionales hacia la Unión Europea.

Establecer mecanismos que permitieran una transición gradual al l ibre comercio

para aquellos productos nacionales sensibles a la competencia externa y que

tuvieran en cuenta las diferencias de tamaño y desarrollo entre las economías de los

países centroamericanos y la Unión Europea.

Incrementar y promover la competencia, mediante el mejoramiento de la

productividad y competitividad de los bienes y servicios.

Crear un marco jurídico estable para promover y desarrollar las inversiones, co-

inversiones y alianzas estratégicas en los territorios de los Estados parte.

Fortalecer la política de desarrollo a través del comercio recíproco mediante un

acuerdo de cuarta generación, compatible con las normas y disciplinas de la

Organización Mundial del Comercio.

La Secretaría de lntegración Económica Centroamericana, SIECA, dentro de sus

aportes técnicos, establece que los objetivos del pilar comercial son los siguientes2l

a) La expansión y la diversificación del comercio de mercancías entre las partes,

mediante la reducción o la eliminación de barreras arancelarias y no arancelarias

al comercio.

b) La facil i tación del comercio de mercancías en particular a través de las

disposiciones acordadas relativas a las aduanas y la facil i tación del comercio, las

normas, los reglamentos técnicos y los procedimientos de evaluación de la

conformidad, así como las medidas sanitarias y fitosanitarias.

21 Secretaría de Integración Centroamericana -SIECA-. Presentación sobre el Acuerdo de Asociación
Centroamérica-Unión Eu ropea. Centroamérica, 2012.
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c)

d)

La liberación del comercio de servicios.

La promoción de la integración económica regional en el ámbito de los

procedimientos aduaneros, los reglamentos técnicos y las medidas sanitarias y

fitosanitarias para facilitar la circulación de mercancías entre las partes y dentro

de ellas.

El desarrollo de un clima que dé lugar a incrementar el flujo de inversiones, la

mejora de las condiciones de establecimiento entre las partes sobre la base del

principio de no discriminación y la facilitación del comercio y la inversión entre las

partes a través de pagos corrientes y movimiento de capital relacionados con la

inversión directa.

La apertura efectiva, recíproca y gradual de los mercados de contratación pública

de las pades.

La protección adecuada y efectiva de los derechos de propiedad intelectual, con

arreglo a las obligaciones internacionales vigentes entre las paftes, para

garantizar el equilibrio entre los derechos de los titulares de los mismos y el

interés público, teniendo en cuenta las diferencias entre las partes y la promoción

de la transferencia de tecnología entre las regiones.

h) La promoción de la competencia l ibre y sin distorsiones en las relaciones

económicas y comerciales entre las partes.

i) El establecimiento de un mecanismo eficaz, justo y predecible de solución de

controversias; y

j) La promoción del comercio internacional y la inversión entre las partes de

manera que contribuya al objetivo de un desarrollo sostenible mediante un

trabajo conjunto colaborativo.

e)

s)
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3.4. Estructura

El Acuerdo de Asociación comprende tres pilares; político,

ordenados de la manera siguiente

A. 5 partes

- Disposiciones generales e institucionales

- Pilar de cooperación

- Pilar de diálogo político

- Pilar comercial, establece la normativa aplicable

servicios entre las partes

- Disposicionesfinales

B. 363 artículos

C. 20 anexos

D. 16 apéndices

E. 9 declaraciones conjuntas

F. 1 declaración unilateral

comercial y de cooperación,

para el comercio de mercancías y

3.4.1. Temas de la parte comercial

A. Disposiciones Iniciales

B. Comercio de mercancías

C. Establecimiento, comercio de servicios y comercio electrónico

D. Pagos corrientes y movimientos de capital

E. Contratación pública

F. Propiedad intelectual
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G. Comercio y competencia

H. Comercio y desarrollo sostenible

l. Integración económica regional

J. Solución de controversias

K. Mecanismo de mediación para medidas no arancelarias

L. Transparencia y procedimientos administrativos

M. Tareas específicas en cuestiones comerciales de los

Acuerdo

N. Excepciones y disposiciones finales

Órganos establecidos en el

3.5. Administración

De conformidad con las propuestas realizadas por los Estados parte durante las

negociaciones del Acuerdo, se establecieron órganos de administración que forman el

marco institucional; el cual quedó plasmado en el Título ll, y en los Artículos 4 al 11 del

Acuerdo de AsociacÍón.

Para entender los órganos de administración se hará una breve descripción de cada

uno y sus funciones.

A. Gonsejo de Asociación

Según el Artículo 4 del Acuerdo de Asociación, este órgano está compuesto por

representantes de la Unión Europea y de cada República de Centroamérica, a nivel

ministerial, en los casos que proceda por los Jefes de Estado o de Gobierno. Tiene

como función principal supervisar el cumplimiento de los objetivos del Acuerdo y la
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aplicación del mismo. El Consejo debe realizar reuniones ordinarias que no superen

perÍodo de 2 años y de forma extraordinaria cuando lo consideren necesario.

B. Gomité de Asociación

El Artículo 7 del Acuerdo estipula que está conformado por representantes de la Unión

Europea y de cada República de Centroamérica, a nivel de altos funcionarios. Asistirá al

Consejo de Asociación y será responsable de la aplicación general del Acuerdo.

Realiza sus reuniones ordinarias de forma anual; un año en Bruselas y el siguiente en

Centroamérica, y extraordinarias a petición de cualquiera de las partes.

C. Subcomités

Se encuentran regulados en el Artículo 8 del Acuerdo, están conformados por

representantes de la Unión Europea y de cada República de Centroamérica. Su función

es asistir al Comité de Asociación en materia de el acceso a mercados; origen y

facil i tación al comercio; medidas sanitarias y fitosanitarias; obstáculos técnicos al

comercio; cooperación, entre otros. Deben celebrar reuniones anuales; estas pueden

ser presenciales o realizarse por cualquier medio tecnológico disponible para las partes.

D. Comité de Asociación Parlamentario

Regulado en el Artículo 9 del Acuerdo de Asociación. Está constituido por miembros del

Parlamento Europeo y miembros del Parlamento Centroamericano (PARLACEN). Su

función básicamente es formular recomendaciones al Consejo de Asociación.
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E. Comité Gonsultivo Conjunto

El Artículo 10 del Acuerdo lo denomina como el órgano consultivo del Consejo de

Asociación. Se encuentra conformado por un número igual de representantes del

Comité Económico y Social Europeo, por un lado, y por representantes del Comité

Consultivo del Sistema de la lntegración Centroamericana (CC-SICA) y del Comité

Consultivo de lntegración Económica (CCIE) por otro. Entre sus funciones se encuentra

trasladar las peticiones que realicen las sociedades civiles al Consejo de Asociación, y

promover el diálogo y la cooperación entre sociedades europeas y centroamericanas.

F. Sociedades civiles

Las sociedades civiles de la Unión Europea y de Centroamérica, la comunidad

académica, los interlocutores sociales y económicos y las organizaciones no

gubernamentales pueden reunirse con ocasión de materias reguladas por el Acuerdo

de Asociación. Según el Artículo 11 del Acuerdo pueden realizar las reuniones que

estimen necesarias y formular peticiones al Comité Consultivo Conjunto.

3.6. Instituciones encargadas del cumplimiento del pilar comercial en

Guatemala

3.6.1.  Minister io de Economía

El Ministerio de Economía tiene como objetivos estratégicos mejorar el clima de

negocios y desarrollar condiciones que impulsan la competit ividad del país a efecto de

posicionar a Guatemala como uno de los mejores destinos para la inversión nacional y
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extranjera; así como el mejoramiento y la facilitación de las condiciones del

exterior.22

Para dar cumplimiento a esos objetivos es necesario que esta autoridad estatal tenga a

su cargo la creación, seguimiento, actualización y ejecución de políticas en virtud del

cumplimiento de tratados en materia comercial.

En el Decreto Número 114-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del

Organismo Ejecutivo, se regulan las funciones del Ministerio de Economía, siendo las

pertinentes al presente trabajo de investigación las literales a, c, y e, delArtículo 32.

El Ministro de Economía es la máxima autoridad del Ministerio, y para el despacho de

los asuntos oficiales cuenta con 3 Viceministros, siendo: Viceministro de lnversión y

Competencia, Viceministro de Integración y Comercio Exterior y el Viceministro de

Desarrollo de la Microempresa, Pequeña y Mediana Empresa.

3.6.2. Viceministerio de Integración y Comercio Exterior

De conformidad con el Acuerdo Gubernativo Número 182-2000 del 12 de mayo del año

2000, el cual contiene el Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Economía, en

el Artículo 7, el Viceministerio de Integración y Comercio Exterior es el encargado de

promover las relaciones económicas y el desarrollo del comercio exterior, así como

impulsar el perfeccionamiento de la integración económica de la región

centroamericana.

22 PorIal Ministerio de EconomÍa. Objetivos Estratégicos y Específicos. http://vrruvlv.mineco.gob.gUnode/43
(Consultado el  10 de noviembre de2017\.
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3.6.3.  Dirección de Administración del  Comercio Exter ior

Dentro de las Unidades de Ejecución pertenecientes al  despacho del  Viceminister io de

Integración y Comercio Exter ior  se encuentra la Dirección de Administración del

Comercio Exter ior ,  conocida por sus s ig las DACE, la cual ,  en v i r tud del  Art Ículo 15 del

Reglamento Orgánico,  t iene como objet ivo administrar los instrumentos económico-

comerciales de carácter internacional  v igentes para Guatemala,  propic iando su ópt imo

aprovechamiento,  ta l  es el  caso del  Acuerdo de Asociación entre Centroamérica y la

Unión Europea, respecto del  p i lar  comercial .

3.6.4.  Secretar ia de Integración Económica Centroamericana

La Secretaría de lntegración Económica Centroamericana, mejor conocida como SICA

es uno de los órganos técnicos que conforma el  Sistema de Integración

Centroamericana SICA, específ icamente en mater ia económica.

El  SICA fue creado el  13 de dic iembre de 1991 en cumpl imiento del  Protocolo de

Tegucigalpa. Acuerdo que, en mater ia económica, es desarrol lado poster iormente en el

Protocolo al  Tratado General  de Integración Económica Centroamericana, conocido

como Protocolo de Guatemala,  en 1993. Producto de la apl icación de var ios Tratados

que abordaban el  tema de una integración regional  que será desarrol lada en el  capítulo

lV del  presente t rabajo invest igat ivo

El Art Ículo 43 del  Protocolo de Guatemala def ine a la Secretaría de Integración

Centroamericana como el  órgano técnico y administrat ivo del  proceso de integración

económica centroamericana, de los órganos que no tengan una Secretaría específ ica,  y

del  Comite Ejecut ivo de Integración Económica, CEIE. Así mismo, este Art iculo es el
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fundamento legal  que le otorga personal idad jur Íd ica de derecho internacional  a la

SIECA.

De conformidad con el Artículo 44 del Protocolo, la Secretariavelará a nivel regional la

correcta apl icación del  Protocolo de Guatemala y de los demás instrumentos jur Íd icos

de integración económica regional .

Dentro de estos instrumentos jur íd icos,  se encuentra actualmente el  Acuerdo de

Asociación entre Centroamérica y la Unión Europea; ya que el  p i lar  comercial  del

mismo fue negociado región a región (región CA - region UE).
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CAPITULO IV

4. Práct ica desleal  en el  comercio internacional

Pese a la tendencia mayor i tar ia de los Estados de establecer un comercio l ibre,  se

mant ienen hoy en día diversas práct icas que atentan contra el  mismo. Estas práct icas

pueden ser real izadas tanto por los gobiernos al  caer en proteccionismo, como por las

empresas pr ivadas que se dedican al  comercio.

Para tener en claro el  tema a t ratar es necesar io di lucidar algunos aspectos;  en las

act iv idades propias del  comercio internacional  se encuentran algunas práct icas

denominadas barreras al  comercio,  o distorsiones al  l ibre comercio.  Entre estas

barreras podemos encontrar los aranceles aduaneros, que es el  impuesto o gravamen

que se impone a un bien cuando üuza la f rontera nacional ;  subvenciones, que, al

contrar io de los aranceles,  son impuestos negat ivos a la importación y exportación; los

acuerdos de integración de países; cuotas de volumen en importación y exportación; la

competencia desleal internacional o dumping, etc.

Las práct icas desleales de comercio internacional  son comportamientos ya sea

empresar ia les o gubernamentales dest inados a depredar,  d iscr iminar o subvencionar

precios,  con el  f in de obtener ventajas comerciales art i f ic ia les en los mercados

externos, causando un daño y per judicando a productores compet idores de bienes o

servic ios s imi lares

Para los juristas Alvarez Avendaño y Lizana Anguita es necesario entender la práctica

desleal  en el  comercio internacional  desde una tr ip le perspect iva.
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En pr imer término, la práct ica desleal  de comercio comprende subvenciones y dumping.

La subvención sería una competencia desleal  pract icada por el  gobierno en sus

exportaciones, y el dumping serÍa la competencia desleal efectuada por particulares al

exportar.

En segundo lugar,  la idea que el  dumping ha ido tomando progresiva importancia

relat iva en lo cuant i tat ivo,  así  parece deducirse del  hecho de que la información

otorgada por el  Acuerdo General  sobre Aranceles Aduaneros y Comercio,  conocido a

nivel  internacional  por sus s ig las en inglés GATT, aparece que los derechos

compensator ios son apl icados con mucho menos frecuencia que los derechos

antidumping.

Y, en tercer lugar,  la regulación sobre dumping internacional .

4 .1 .  Concepto

Las práct icas desleales en el  comercio internacional

de mercancías se l levan a cabo bajo el  s istema de

que hayan sido objeto,  en su país de or igen

subvenciones"23

se dan cuando " las importaciones

d iscr im inac ión  de  prec ios ,  o  b ien ,

o procedencia,  de subsidios o

Estas conductas t ienen como consecuencia una preferencia al  producto importado a

bajo costo sobre otro producto proveniente de la misma nacional idad e incluso sobre el

ofrecido en el  mercado interno.

23 Mar t Ínez  Vera .  Roge l io .  Leg is lac ión  de l  comerc io  ex ter io r .  Pág 118
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4.2.  Clasi f icacion

Como se estableció anter iormente,  la práct ica desleal  de comercio comprende

subvenciones y dumping. Esto se traduce en la participación del sector privado y del

sector oúbl ico dentro del  comercio a nivel  internacional .

4.2.1.  Dumping

Las empresas que en los mercados internos incurren en conductas atentator ias contra

la leal  y l ibre competencia,  pueden mantener estas conductas al  entrar a mercados a

nivel  internacional

"La conducta de discr iminación de precios entre mercados, conocida como dumping, se

da aún con mayor faci l idad a nivel  internacional ,  pues es más fact ib le que haya algún

nivel  de separación de mercados."2a

El dumping se considera una práct ica desleal  porque los exportadores ocasionan una

distorsión de precios en el  mercado de importación. La exportación de productos a

precios art i f ic ia lmente bajos distorsiona la competencia y pone en pel igro la

permanencia en el  mercado de productores locales ef ic ientes.

A. Concepto

Por obvio que resul te,  para entender el  s igni f icado del  término "Dumping" o

competencia desleal  internacional  es necesar io desglosar el  concepto y def in i r  los

elementos del  cual  está compuesto.

2a A lvarez  Avendaño,  Juan Anton ioy  L izana Angu i ta ,  C laud lo  Op C i t  Pág 27
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-  Ámbito Terr i tor ia l

Al  in ic io del  estudio de las act iv idades propias del  Comercio Internacional ,  los jur istas

ut i l izaban el  término dumping como un todo y de forma muy genér ica;  es decir  cualquier

acto de competencia desleal  que se l levara a cabo dentro de un Estado como fuera del

mismo.

Esta tendencia en la terminología internacional  ha dejado de ser aceptada, y

actualmente al  decir  dumping se alude a práct icas únicamente internacionales.

-  Ámbito Personal

Para que se l leve a cabo una competencia desleal  de comercio es necesar io que un

sujeto real ice una determinada conducta,  con una f inal idad, produciendo un efecto en

otro sujeto.

El sujeto activo es el autor del dumping, y el sujeto pasivo, el afectado por esta

act iv idad.

Los juristas Álvarez y Lizana establecen que los sujetos involucrados en esta práctica

desleal  de comercio son, el  exportador o proveedor extranjero,  e l  Estado al  que

pertenece el  exportador,  e l  importador,  e l  productor del  país importador y los

consumidores del  país importador.25

a) El  productor del  país importador.  Es justamente uno de quienes sufren los efectos

negat ivos por el  dumping de productos provenientes de otros países. Por lo que es

considerado como sujeto pasivo.

25 A lvarez  Avendaño,  Juan Anton io  y  L izana Angu l ta .  C laud io  Op Ct t  Pá9.40
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b) El Estado del  país expodador.  Es acá donde radica la di ferencia sustancial  entre las

f iguras de subvención y dumping, ya que, como se estableció,  la pr imera es

pract icada por el  Estado del  país expodador,  y la segunda, por el  part icular que está

exportando. Por lo que el  Estado puede convert i rse en sujeto act ivo solamente

cuando interviene por medio de subvenciones.

El  importador.  Este sujeto únicamente es considerado como sujeto act ivo al

momento de encontrarse vinculado con un exportador o proveedor extranjero,  y

sol ic i te que el  producto sea vendido bajo el  precio de costo.

El exportador. Es el sujeto activo, el que efectúa los actos que son considerados

como competencia desleal  de comercio internacional .

Los consumidores del  país importador.  Estos también son considerados como

sujetos pasivos, ya que les afectara directamente el obtener para su consumo,

productos que ingresaron con un valor al terado en comparación con el  valor del

producto en su propio mercado.

-  Conducta

Finalmente,  e l  e lemento que conforma una mala práct ica comercial  a nivel  internacional

es la conducta,  o las act iv idades que pueda real izar un su.¡eto para incurr i r  en la misma.

El  dumping es el  medio a t ravés del  cual  un exportador logra posic ionarse en un

mercado extranjero desplazando a las empresas nacionales compet idoras,

estableciendo una clase de monopol io,  y de esta manera, al  obtener unos

consumidores f i jos con fama mercant i l ,  e levar sus precios eventualmente.

c)

d )

o \
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Esta conducta es di f íc i l  de abarcar en normas jur íd icas internas, desde el  punto de vista

de técnica legis lat iva,  ya que el  Estado del  país importador carece de jur isdicción

directa sobre la empresa de otro Estado que está expoftando.

Para el  efecto,  se crean medidas que const i tuyen verdaderos impuestos,  con la

f inal idad de subir  e l  precio del  producto que se pretende exportar o importar y evi tar  así

que la empresa cometa actos desleales.

B. Motivación y efectos

La mala práct ica comercial  internacional  se fundamenta en la necesidad del  sujeto

act ivo de vender a otro mercado a un precio infer ior  a l  del  mercado domést ico,  con el  f in

evidente de opt imizar el  propio rendimiento discr iminando precios entre var ios

mercados.

Estas conductas pueden tener dist intos mot ivos,  ta les como tratarse de un acto

esporádico en que se quiere l iquidar algunas mercaderías s in provocar una afectación

en alguna rama de producción.

De igua l  manera ,  ex is te  la  pos ib i l idad  que se  tenga una in tenc ión  de  inc lus iÓn

mercados extranjeros,  específ icamente para dar a conocer productos nuevos.

Y, por otro lado, podría t ratarse de una conducta con f ines monopÓlicos,  en donde

efect ivamente se t rata de el iminar la l ibre competencia entre empresas nacionales al

comercial izar sus productos a nivel  internacional ,  y poster iormente abusar de dicho

monopo l io .

Para f ines del  presente t rabajo de invest igación, la conducta que se pretende atacar es

esta úl t ima. imponiendo medidas de defensa comercial  contra la competencia desleal



internacional; ya que se trata de la actividad que tiene efectos negativos a largo plazo

para la economía nacional ,  y para la relación pacíf ica entre Estados, con especial

atención a la cooperación que debe exist i r  entre Estados que han f i rmado tratados en

esta mater ia;  ta l  es el  caso del  Acuerdo de Asociación entre Centroamérica v la Unión

Eurooea.

Las mot ivaciones que pueda tener el  sujeto act ivo al  real izar sus exportaciones son

di f íc i les de determinar antes de que el  daño a la economía nacional  e internacional  se

produzca; pero dichas mot ivaciones son relevantes para entender las diversas clases

de dumping que existen.

Los efectos que pueden surgir  a l  conf igurarse esta práct ica desleal  de comercio deben

ser anal izados desde el  ámbito personal .  Ya que esto esquemal iza de mejor manera las

consecuencias que sobrevienen para cada parte involucrada.

-  Consumidores del  país importador.  Estas son las personas que de manera indiv idual

adquieren el producto objeto de dumping; las cuales obtienen un beneficio a corto

plazo, ya que mientras se mantenga el  precio demasiado bajo pagarán menos por el

mismo producto.  Los efectos negat ivos se verÍan al  momento en que la empresa

exportadora ya haya conseguido el iminar la competencia,  logre establecerse, y

eleve los precios de manera abusiva,  ocasionando un per ju ic io neto.

-  Productores del  país importador.  Son las empresas nacionales que compiten con un

mismo producto en el  mercado internacional .  Estos productores se verían

per jud icados  ya  que tendr ían  que d isminu i r  también  sus  prec ios  o  ser ían

desplazados por el  exportador desleal .  No todas las empresas poseen el  capi ta l

6 q



para asumir ese t ipo de act iv idad, por di ferentes factores les es imposible dejar de

percibir  ganancias en un t iempo determinado.

-  El  exportador.  El  sujeto act ivo del  dumping se benef ic ia al  maximizar su ut i l idad; a

corto plazo tendría que tener suf ic iente capi ta l  para soportar las pérdidas al

disminuir  demasiado el  valor de su producto;  pero a largo plazo tendría garant izados

benef ic ios,  ya que, s i  se dan todas las condic iones estratégicas,  se posic ionaría

dentro del  mercado internacional  y recuperaría con creces las pérdidas anter iores.

-  Consumidores del  país exportador.  Los efectos negat ivos para los consumidores

nacional  existen únicamente s i  e l  sujeto act ivo se encuentra en el  mercado interno,

ya que por su creciente poder a nivel  internacional  podría mantener esa conducta a

nivel  local ,  y crear una distorsión de precios.

- Otros competidores externos. El exportador compite no sólo con productores del

país importador,  s ino con otros provenientes de terceros paÍses que pretender

introducir  sus productos en un mismo mercado. Estos son afectados de manera

análoga al  efecto que obt ienen los productores del  país importador.

C.  C lases

Existe una diversidad de estudios sobre las práct icas desleales de comercio que

aportan una clasi f icación del  denominado dumping.

Se desarrol la a cont inuación los t ipos de dumping aportados por los jur istas Alvarez y

Lizana' ,  ya que fue real izado desde el  punto de vista jur íd ico y con base en los efectos

de l  mismo.

Part iendo de que el  dumping a nivel  internacional  se t raduce como la consecuencia de

un monopol io,  o el  objeto de la creación o for ta lecimiento del  mismo; se puede deducir
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que esta práct ica,  de ser real izada, sería per judic ia l  para la economía del  país,  y es un

entorpecimiento al  l ibre comercio.  Por lo que es necesar io apl icar una pol í t ica que evi te

este t ipo de act iv idades.

Al determinar las ventajas y desventajas de cada tipo de dumping se puede establecer

una pol í t ica comercial  adecuada.

La funcional idad de la c lasi f icación se comprobará al  ver como los efectos di f ieren en

uno y otro tipo de dumping.

- Dumping a largo plazo o persistente.

Esta act iv idad se considera a largo plazo o persistente cuando, se mant iene a t ravés

del  t iempo. Es decir  que una empresa logra establecer su monopol io en el  mercado

internacional  y este t iene aceptación por parte de la población, aumentando la demanda

y eventualmente el  precio de sus productos.

- Dumping a corto plazo o temporal.

Este t ipo se contrapone al  persistente,  ya que no es sostenido a t ravés del  t iempo. A la

vez, puede ser subclasi f icado de dos maneras

Dumping predatorio o rapaz. En este caso, se exportan bienes a un precio bajo, con

el  objeto de desplazar a la competencia en el  país importador para poster iormente

subir  los precios.  Este es el  concepto que acostumbra a usarse. El  objet ivo puede

ser penetrar en un mercado extranjero,  prevenir  la pérdida de una penetración

extranjera ya lograda, destruir  o prevenir  compet idores.

Dumping esporádico.  Es el  caso en el  cual  se baja el  precio de los productos por

causas naturales que pueden surgir  en la coyuntura comercial ,  en este caso el

a )

b )
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término dumping como se conoce actualmente no apl icaría; ya que no se t iene la

intención de afectar económicamente una rama de producción.

- Dumping tradicional

Prácticamente consiste en la venta al exterior a precios inferiores a los del mercado

interno.

- Dumping reversivo

Puede darse como consecuencia del  t radic ional .  Así  se conoce al  a lza de los precios

una vez ya haya sido conquistado el  mercado internacional  a l  desplazar la

competencia.

Así mismo, existe otra c lasi f icación poco sostenida por los jur istas.  Tal  es el  caso del

dumping pr ivado, que es el  concepto mejor acogido por la comunidad internacional ,  y

consiste la práct ica desleal  de comercio real izada por empresas part iculares.  Y el

dumping denominado públ ico,  que se trata de subvenciones o subsidios estatales.  La

tendencia mejor adoptada es la separación de estos,  dejando el  término dumping

exclusivamente a las pract icas part iculares;  y,  por otro lado, denominar s implemente

como subvención a los actos que real ice un Estado. Ambos como se estableció

anter iormente,  conforman las práct icas desleales de comercio.

D. Bien jur íd ico afectado

En atención a la legis lación posi t iva nacional  e internacional ,  las al ternat ivas del  b ien

jurídico afectado por este t ipo de práct ica comercial  son
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-  L ibre competencia

La tendencia legis lat iva es est imular y proteger la l ibre competencia.

Respecto a la normat iva de l ibre competencia en Guatemala,  la Const i tución Pol Í t ica de

la Repúbl ica de Guatemala establece como obl igación fundamental  del  Estado impedir

el  funcionamiento de práct icas excesivas,  que se traduzcan en una concentración de

bienes y medios de producción.

El  Art ículo 39 garant iza la propiedad pr ivada, y lo regula dentro de los derechos

humanos en  e l  T í tu lo  l l .

"Art iculo 39. Propiedad pr ivada. Se garant iza la propiedad pr ivada como un derecho

inherente a la persona humana. Toda persona puede disponer l ibremente de sus bienes

de acuerdo con la ley.  El  Estado garant iza el  e jerc ic io de este derecho y deberá crear

las condic iones que faci l i ten al  propietar io el  uso y disfrute de sus bienes, de manera

que se alcance el  progreso indiv idual  y el  desarrol lo nacional  en benef ic io de todos los

guatemaltecos. "

El  Art ículo 130 de la Const i tución Pol í t ica de la Repúbl ica de Guatemala regula la

prohibic ión absoluta de los monopol ios,  s in hacer una dist inción entre los monopol ios a

n ive l  nac iona l  o  in te rnac iona l .

"Ar t i cu lo  130.  Proh ib ic ión  de  monopo l ios .  Se proh íben los  monopo l ios  y  p r iv i leg ios .  E l

Estado l imi tará el  funcionamiento de las empresas que absorban o t iendan a absorber,

en  per ju ic io  de  la  economia  nac iona l ,  la  p roducc ión  en  uno o  más ramos indus t r ia les  o

de una misma act iv idad comercial  o agropecuar ia.  Las leyes determinarán lo relat ivo a
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esta mater ia.  El  Estado protegerá la economÍa de mercado e impedirá las asociaciones

que t iendan a restr ingir  la l ibertad del  mercado o a per judicar a los consumidores."

Este Art ículo le da la facul tad al  Estado de intervenir  en vías de proteger la economía

de mercado, cuando se pretenda absorber la producción de un sector económico

nacional .  Esto es posible a t ravés de la prohibic ión de asociaciones que t iendan a

restr ingir  la l ibertad de comercio o per judicar a los consumidores.

En el  caso que se pract icara una competencia desleal  "nacional"  la autor idad encargada

de di lucidar s i  se comet ieron conductas contrar ias a la l ibre competencia son los

Tr ibunales de Just ic ia.  Ya sea de orden Civi l ,  s i  los actos corresponden a los regulados

en el  Art ículo 363 del  Codigo de Comercio,  o de orden Penal  s i  la conducta const i tuye

del i to y es la t ip i f icada en los Art ículos 340 y 341 del  Código Penal  re lat ivos a los actos

monopól icos.

Ahora bien, al  hablar de competencia desleal  " internacional"  es dist into,  ya que supone

la venta en otro país de productos a un precio infer ior  de lo normal,  y esto sale de la

jur isdicción de los Juzgados nacionales y del  poder de apl icación de la normat iva

guatemalteca.

-  Interés del  consumidor

A nivel  legis lat ivo no se ha normado aún este interés.  Establece Álvarez y Lizana que al

no contemplarse el dumping reversivo como una forma de dumping, el interés del

consumidor se ve desprotegido.26 Aunque la forma actual  de evi tar  un per ju ic io para el

26 Alvarez Avendaño, Juan Antonio y Lizana Angurta. Claudlo Op Cit  Pág 50
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consumidor sería evitar en pr¡ncipio el dumping tradicional y de esta manera prevenir el

reversivo, o alza de precios.

- Interés del productor

En la legis lación internacional  se requiere que exista un daño a los productores

nacionales para imponer medidas o derechos anf idumping' ,  en pr incipio pareciera ser

esto lo que está s iendo protegido en los t ratados.

Sin embargo, es necesar io aclarar que no basta con el  daño al  productor,  esto no es

razón suf ic iente para proteger lo.  Por ejemplo,  s i  un exportador vende a bajos precios

porque es más eficiente o tiene ventajas, no cabría aplicar medidas antidumping.

Para que puedan ser apl icados los derechos contra el  dumping, el  daño debe ser

producto de una competencia desleal  internacional ,  es decir ,  que se tenga la intención

de causar un per ju ic io a una rama de producción en especÍf ico.

Por lo tanto,  debe concurr i r  la conducta que atente la l ibre competencia y el  efecto que

se persiga o se logre a t ravés de dichos actos.

4 .2 .2  Subvenc iones

Es importante aclarar que Guatemala como miembro de la Organización Mundial  del

Comercio y actuando en cumpl imiento del  Art ículo 8 del  Protocolo al  Tratado General

de  In tegrac ión  Económica  de  1993,  suscr ib ió  e l  denominado Acuerdo de  Subvenc iones

y  Med idas  Compensator ias  conoc ido  genera lmente  como Acuerdo SMC,  por  med io  de l
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cual  se adquiere el  compromiso de el iminar las subvenciones de exportación el  día 31

de dic iembre del  año 2015 sin prórroga alguna.

Las subvenciones o subsidios otorgados por el  Estado estaban anter iormente regulados

en la Ley de Zonas Francas decreto número 65-89 del  Congreso de la Republ ica de

Guatemala;  por lo que la Organización Mundial  del  Comercio sol ic i tó al  Estado al

momento de suscr ib i r  e l  Acuerdo SMC en el  año 2010, que el iminara los incent ivos

f iscales para no incurr i r  en las sanciones establecidas en el  Acuerdo.

Guatemala mediante proceso legis lat ivo cumpl ió con dicha pet ic ión,  y con el  decreto

número 19-2016 del  Congreso de la Repúbl ica de Guatemala se reformó la Ley de

Zonas Francas, derogando los Art ículos 23, 24 y 26 que regulaban dichos incent ivos

f iscales y benef ic ios a la act iv idad exportadora.  Publ icado en el  Diar io Of ic ia l  e l  25 de

febrero de 2016, entrando en vigor al  día s iguiente por haber s ido declarado de

urgencia nacional  y aprobado con el  voto favorable de más de las dos terceras partes

del  número total  de diputados que integran el  Congreso de la Repúbl ica,  en un solo

debate.  27

Por lo tanto,  únicamente se procederá a def in i r  las subvenciones como parte de las

práct icas desleales en mater ia de comercio internacional ;  tomando en cuenta que en

Guatemala  d ichos  subs id ios  ya  no  es tán  regu lados .

A. Concepto

El Art ículo 1 del  Acuerdo SMC, establece las condic iones balo las cuales considera que

existe subvención, debe exist i r  una contr ibución f inanciera de un gobierno o de

27 http / /www.mineco gob gVsrtes/default / f i les/ lnversion%20y%20Competencia/decreto- '19-
2 0 1 6  o u b l i c a c i o n  d c a  3 0 0 3 1 6  p d f  ( C o n s u l t a d o  e l  1 7  d e  o c t u b r e  d e 2 0 1 7 )
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cualquier organrsmo públ ico,  mediante t ransferencia directa de fondos, exoneración de

impuestos,  y contr ibución a t ravés de bienes y servic ios públ icos.

El  Art ículo 37 del  Acuerdo señala que para efectos de la misma se ent iende por

subvención

I La contr ibución f inanciera que otorgue un gobierno extranjero,  sus organismos

públ icos o mixtos,  sus ent idades, o cualquier organismo regional ,  públ ico o mixto

const i tu ido por var ios paises,  d i recta o indirectamente,  a una empresa o rama de

producción o a un grupo de empresas o ramas de producción o a un grupo de

empresas o ramas de producción y que con el lo se otorgue un benef ic io.

Alguna forma de sostenimiento de los ingresos o de los precios y que con el lo se

otorgue un benef ic io.

i l .

"Se considera a la subvención como el  sacr i f ic io f iscal  que real iza el  Estado de

Guatemala al  cal i f icar a las empresas exportadoras al  amparo de la ley,  otorgando

exenciones f isca les.  "28

Las subvenciones son consideradas como una práct ica desleal  ya que pueden

distorsionar los mercados internacionales cuando otorgan una ventaja art i f ic ia l  a los

exportadores o a las ramas de producción que compiten con las importaciones.

La d is tors ión radica en que la  compet i t iv idad de los expor tadores depende,  no de sus

propias prestac iones,  s ino de la  capacidad de ayuda que e l  Estado conf iere.

Berger ,  Pemuel le r  &  Asoc iados ,  Asesores  Lega les  Escenar ios  an te  la  te rminac ión  de  las
subvenc iones  a  la  expor tac ión  a l  amparo  de l  Decre to  29-89.01  de  ju l io  de  2015

67



4.3 Legis lación Internacional  que regula las práct icas desleales de comercio

Como se estableció anter iormente,  en la introducción al  comercio internacional  y en la

inclusión a mercados de diversos paÍses se ut i l izan normas jur íd icas para concretarse,

y de esta forma asumir responsabi l idad ante las conductas permit idas y prohibidas.

Existe diversidad de normas nacionales e internacionales que establecen aranceles o

cuotas y f i jan normat ivas técnicas,  así  como tratados que consagran acuerdos de

integración o de l ibertad de comercio.

4.3.1.  General  Agreement on Tar i f fs and Trade o Acuerdo General  sobre

Aranceles Aduaneros y Comercio,  GATT

Como forma concreta de combat i r  las restr icciones al  comercio l ibre,  existe una

normat iva a nivel  internacional ,  que en español  se t raduce como el  Acuerdo General

sobre Aranceles Aduaneros y Comercio;  reconocido por sus s ig las en inglés GATT.

Los jur istas al  anal izar el  GATT establecen que " . . .no sólo es un medio para enfrentar

las práct icas restr ict ivas al  comercio y promover la l ibertad de intercambio,  s ino que

además representa una sintesis entre lo económico y lo jur íd ico,  lo normat ivo y lo

inst i tucional ."2e

Este acuerdo es producto de un conf l ic to pol í t ico y mi l i tar  de magnitud, como fue la

Segunda Guerra Mundial ;  así  como la práct ica restr ict iva del  comercio internacional  de

esa época.  Por  lo  que,  en  la  Car ta  de  las  Nac iones  Un idas ,  en  e l  Capí tu lo  lX ,  Ar t ícu lo

55, se expuso la necesidad de la cooperación económica internacional .

2s A lvarez  Avendaño.  Juan Anton io  y  L izana Angur ta ,  C laud io  Op.  C i t  ?ag 28
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De esta manera, en mater ia de comercio internacionar,  se procuraron los acuerdos

entre países que fomentaran el  l ibre comercio internacional  y evi tar  así  la mayoría de

conflictos entre estos.

Previo a la existencia del GATT, la intención de los Estados era crear una organización

internacional ,  la cual  denominarían Internat ional  Trade Organizat ion,  y esta apl icar un

tratado en mater ia de tar i fas (que vendría a ser el  GATT).  La creación de la ent idad se

dio por fa l l ida en las negociaciones y únicamente se concretó la suscr ipción del  t ratado.

Por lo tanto,  e l  GATT, no sólo se convir t ió en un tratado sino también en inst i tución de

promoción del  l ibre comercio.

El GATT se ha perfeccionado a través de grupos de estudios que analizan el l ibre

comercio.  Dichos estudios plantean como desafÍo el  revert i r  de manera signi f icat iva el

proteccionismo que real izan los gobiernos; y proponen que sea mater ia de normat iva

tanto nacional  como internacional ,  s iendo precisamente el  GATT el  vínculo para el lo.

Las práct icas proteccionistas que hasta el  día de hoy aún subsisten generan crí t icas

acerca de la ef icacia del  GATT, pero estudios empír icos han demostrado que la

apl icación del  mismo ha representado una mejoría en la economía sustancial .

Este Acuerdo dio or igen a las negociaciones de la denominada Ronda de Uruguay y dio

lugar  a l  nac imien to  de  la  Organ izac ión  Mund ia l  de l  Comerc io ,  conoc ida  por  sus  s ig las

OMC,  con sede en  Ginebra ,  Su iza

4.3 .2  Acuerdo re la t i vo  a  la  Ap l i cac ión  de l  Ar t ícu lo  V l  de l  Acuerdo Genera l  sobre

Aranceles Aduaneros y Comercio o Acuerdo Ant idumping, AAD

El Art Ículo 6 del  GATT autor iza a los países a adoptar medidas contra el  dumping

o v



Este Artículo es aclarado y ampliado mediante el denominado Acuerdo Antidumping, o

conocido por sus s ig las AAD, y funciona en conjunto con el  GATT.

Este Acuerdo establece detal ladamente las normas de procedimiento que r igen las

invest igaciones ant idumping y las normas sustanciales para evaluar y medir  e l  margen

de dumping, determinar la existencia de daño importante y establecer el  nexo de

causalidad entre el dumping y el daño.

El Acuerdo Antidumping, determina que la única acción que pueden adoptar los

Estados miembros de la Organización Mundial  del  Comercio contra el  dumping es la

apl icación de medidas o derechos ant idumprng, sean provis ionales o def in i t ivos.

4.3.3 Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensator ias,  ASMC

El Acuerdo sobre Subvenciones v Medidas

uno de los acuerdos mult i laterales anexos

Mund ia l  de l  Comerc io .

Compensator ias,  conocido como ASMC, es

al  acuerdo de creación de la Orqanización

Uno de los  ob je t i vos  y  f ina l idades  pr inc ipa les  de l  acuerdo,  es  e l im inar  cua lqu ie r

intervención de un Estado en las relaciones comerciales,  que se den específ icamente a

través de subvenciones en mater ia de exportaciones, buscando de esta manera,

minimizar y s i  es posible el iminar las distorsiones en los mercados internacionales.

En una reun ión  ex t raord inar ia  de  la  Organ izac ión  ce lebrada los  d ías  12  y  13  de  ju l io  de l

año 2007, el  Comité de Subvenciones y Medidas Compensator ias presentó un

"proyecto de Decis ión" al  Consejo General  de la Organización Mundial  del  Comercio,  e l

cua l  fue  aprobado y  adoptado en  reun ión ,  e l  27  de  ju l io  de l  m ismo año.
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Dicho proyecto se desarrol la sobre la base del compromiso asumido por los

Estados miembros, de el iminar las subvenciones otorgadas a las exportaciones,

una fecha l ími te ,  e l  31 de d ic iembre de 20 '15.

4.3-4 Reglamento Centroamericano sobre Práct icas Desleales de Comercio

La histor ia de la Integración de la mayoría de países centroamericanos in ic ia con la

f i rma del  Tratado General  de Integración Económica Centroamericana el  13 de

d ic iembre  de  1960,  en  Managua,  N icaragua;  con los  pa íses  de  N icaragua,  Guatemala ,

El  Salvador,  Honduras y Costa Rica, como producto de la intensión de uni f icar una

diversidad de instrumentos que se encontraban rat i f icados entre los Estados y con la

f inal idad de impulsar de forma conjunta el  desarrol lo de Centroamérica y mejorar las

condic iones de vida de sus habi tantes.

El  Tratado General  de lntegración Económica Centroamericana entró en vigencia el  4

de jun io  de  1961 en  Guatemala .

E l  12  de  d ic iembre  de  1962 fue  suscr i ta  en  la  c iudad de  Panamá,  Repúb l ica  de  Panamá

la Carta de la Organización de Estados Centroamericanos, ODECA. Con base en esta

Carta y atendiendo a la necesidad de actual izar su marco jur íd ico,  los presidentes de

los  pa íses  de  Costa  R ica ,  E l  Sa lvador ,  Guatemala ,  Honduras ,  N icaragua e

incorporándose Panamá convienen en establecer y consol idar un Sistema que aspire a

la integración de Centroamérica.

El  Sistema de lntegración Centroamericana conocido por sus s ig las SICA, se creÓ el  13

de d ic iembre  de  1991 en  e l  Pro toco lo  de  Teguc iga lpa ,  como marco  ju r íd ico  e

ins t i tuc iona l  de  la  in tegrac ión  g loba l  de  Cent roamér ica .
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Con el  propósi to de consol idar la democracia en la región, concretar un modelo de

segur idad regional ,  superar la pobreza extrema, proteger el  medio ambiente,  lograr

bienestar y just ic ia económica y social ,  for ta lecer la región como bloque económico

para insertar lo exi tosamente en la economía internacional  y promover en forma

armónica y equi l ibrada el  desarrol lo económico, social ,  cul tural  y pol í t ico de los Estados

miembros3o, el  SICA lo conforman cuatro subsistemas:

Subsistema de lnteoración Económica

Subsistema de Integración Social

Subsistema de lnteqración Ambiental

Subsistema de Inteoración Pol í t ica

Para la ejecución de dicho Tratado, respecto de la integración en mater ia económica los

países suscr iben el  29 de octubre de 1993 en la c iudad de Guatemala,  e l  denominado

Protocolo de Guatemala.

El  Art ículo 37 del  Protocolo de Guatemala crea el  Conselo de Ministros de Integración

Económica como órgano super ior  en mater ia económica del  Sistema de Integración

Centroamericana.

Según el  Art ículo 38 del  Protocolo de Guatemala,  d icho Consejo de Ministros se le

denomina también Gabinete Económico Centroamericano; es conocido por sus s ig las

COMIECO y está conformado por los Ministros de los Gabinetes Económicos y los

Presidentes de los Bancos Centrales de los Estados parte.

30 Min is te r iode Fomento ,  Indus t r ia  y  Comerc io ,  N icaragua Qué es  la  in tegrac ión  económica
cent roamer icana.
http. / /www mif ic gob.ni /Portals/O/Documentos%20lntegracion/Que%20es%2)laok2)lntegracionlQue%
20esok20laok20integracion pdf (Consultado el  24 de octubre de 2017)
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La reunión del  Consejo de Ministros Responsables de la Integración Económica y

Desarrol lo Regional  e l  12 de dic iembre de 1995 aprobó mediante resolución número 12-

95, el  Reglamento Centroamericano sobre Práct icas Desleales de Comercio,  de ahora

en adelante "el  Reglamento Centroamericano" o s implemente "el  Reglamento";  e l  cual

sufr ió una reforma mediante resolución número 193-2007 del  COMIECO, entrando en

vigor 30 días después de su publ icación por los Estados parte el  24 de abr i l  de 2007 .

De conformidad con el  Art ículo 4 del  Reglamento Centroamericano, se establece que

todos los aspectos sustant ivos relacionados con práct icas desleales de comercio son

determinados por los Acuerdos de la OMC (Acuerdo relat ivo a la apl icación del  Art ículo

Vl del  Acuerdo General  sobre Aranceles Aduaneros y Comercio;  Acuerdo sobre

Subvenciones y Medidas Compensator ias) disposic iones del  Protocolo de Guatemala y

por el  Convenio sobre el  Régimen Arancelar io y Aduanero Centroamericano. Por lo

tanto,  las disposic iones del  Reglamento están or ientadas pr incipalmente a normar

aspectos de carácter procesal.

A.  Medidas de Defensa Comercial  apl icables a las Práct icas Desleales de

Comercio

Son mecanismos transfronter izos para contrarrestar las distorsiones que al teran

competencia l ibre en el  comercio internacional  entre productores nacionales

extranjeros.

Su importancia radica en que son la única posibi l idad a la que se puede acudir  para

defender la part ic ipación de todo t ipo de productores en los mercados.

la
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El jur ista colombiano Gabriel  lbarra Pardo, expresa que " la imposic ión de medidas de

defensa comercial  debe ser ajena a los cr i ter ios propios de la apl icación de la pol í t ica

arancelar ia."3l  Esto quiere decir  que se deben evi tar  abusos en la apl icación de las

medidas, y no confundir las con la protección de los gobiernos mediante aranceles.

- Medidas o derechos Antidumpíng

Las medidas antidumping, normalmente en

para contrarrestar los efectos perjudiciales

restablecer una competencia leal .

forma de derechos, se apl ican precisamente

de las importaciones objeto de dumping y

Por regla general ,  la medida ant idumping consiste en apl icar un derecho de importación

adic ional  a un producto determinado de un país exportador igualmente determinado

para lograr así  que el  precio de dicho producto se aproxime al  "valor normal"  o para

supr imir  e l  daño causado a la rama de producción nacional  en el  país que está

importando.

Estás medidas cumplen 3 funciones específ icas;  una función correct iva,  ya que se

imponen para reestablecer las condic iones de competencia que han sido falseadas por

la conducta desleal ;  una función prevent iva o cautelar,  por las medidas que se apl ican

para impedir  que se cause o cont inúe un daño durante el  p lazo de invest igación; y

f inalmente una función disuasiva,  parc prevenir  importaciones masivas o un

incumpl imiento de medidas def in i t ivas ya impuestas anter iormente.

Para que un Estado pueda imponer medidas ant idumping deben concurr i r  t res

requis i tos esenciales:  a)  la existencia de dumprng; b) daño o amenaza de daño a la

31 lbar ra  Pardo.  Gabr ie l  Presentac ión  sobre  E l  comerc io  des lea l  en  los  t iempos de  la  aper tu ra
comerc ia l :  ¿Qué hacer?  ¿Cómo enf ren tar lo?  Documentos  técn icos  SIECA Octubre  de2017.
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rama de producción nacional  y c)  nexo o relación de causal idad entre las importaciones

objeto de dumping y el daño

a) La existencia de dumping.

Part iendo de lo expuesto anter iormente,  e l  dumping es un t ipo de práct ica desleal  de

comercio.

El Artículo 2.1 del Acuerdo Antidumping, considera que un producto es objeto de

dumping cuando el  precio de exportación de un bien es infer ior  a su valor normal,  que

usualmente equivale al  de venta en el  mercado del  paÍs de or igen o de exportación en

el  curso de operaciones comerciales normales.

En consecuencia,  la cuantía en que el  valor normal excede el  precio de exportación

const i tuye el  margen de un denominado dumping.

Ahora bien, se debe aclarar qué es lo que se considera valor normal,  a l  respecto el

Art ículo 2.1 del  mismo Acuerdo el  valor normal debe determinarse usualmente sobre la

base del  precio de un producto s imi lar  dest inado al  consumo en el  país de or igen o de

exportación en el  curso de operaciones comerciales normales.

El  producto s imi lar  a l  que se ref iere el  Art ículo anter ior  es aquel  que se comercial iza en

el  mercado interno del  país de or igen o de exportación y cuyo precio debe compararse

con el  de exportación del  producto considerado; este producto debe ser manufacturado

por la misma rama de producción nacional ,  y ser idént ico o con característ icas muy

parecidas.
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Las operaciones comerciales normales ref le jan las condic iones de mercado en el  país

de or igen o de exportación, dentro de un período representat ivo entre compradores y

vendedores independ ientes.

b)  Daño o  amenaza de  daño a  la  rama de producc ión  nac iona l

El  Art ículo Vl  del  GATT est ipula que el  dumping es condenable,  una vez cause daño o

amenaza causarlo a una rama de producción nacional o si retrasa de manera

importante la creación de la misma.

Con base en esto,  para imponer una medida ant idumping es necesano que una

autor idad invest igadora constate la existencia de un daño.

Para los efectos de la determinación del  daño, es necesar io def in i r  que es una rama de

producción nacional .  Según el  Art ículo 1 del  Reglamento Centroamericano, comprende

el  conjunto de productores nacionales de los productos s imi lares,  o aquel los cuya

producción conjunta const i tuya una proporción importante de la producciÓn nacional

total de dichos productos

Por lo tanto,  las conductas desleales que real icen empresas exportadoras de productos

que afecten a estos sujetos pasivos son las consideradas mater ia para la apl icación de

medidas que prevengan o detengan el  daño y garant icen una competencia l ibre.

La autor idad invest igadora considera que existe un daño importante al  basarse en

pruebas posi t ivas y real izar un examen objet ivo sobre el  volumen de las importaciones

y los efectos en los precios de los productos s imi lares en el  mercado lnterno; así  como

la repercusión de esas importaciones.
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c) Nexo o relación de causal idad

La relación consiste en una correlación o s imultaneidad entre las importaciones objeto

de dumping y el  daño de la rama de producción nacional .

Las importaciones real izadas con precios art i f ic ia les por sí  mismas no const i tuyen daño

importante,  ya que pueden deberse a múlt ip les causas propias de la al ta y baja de

precios en el  comercio o una estrategia de mercadeo.

conformidad con el  Art Ículo 38 del  Reglamento Centroamericano, y el  Art ículo 3.5

Acuerdo Antidumping, debe demostrarse que las importaciones objeto de dumping

las causantes del  daño a una rama de producción nacional .

El  Art Ículo 3.5 establece que las autor idades deben examinar cualesquiera otros

factores "que tengan conocimiento",  expresión que comprende aquel los factores que las

partes interesadas planteen ante las autor idades invest igadoras en el  curso de la

investigación antid u m p i ng.

Por lo tanto,  se deduce que un procedimiento contra este t ipo de práct icas desleales de

comercio puede ser in ic iado a instancia part icular,  por los productores que se vean

afectos por estas conductas;  y estos sol ic i tar  la intervención de las autor idades

competentes para invest igar el  caso. Si tuación que no excluye la actuación de of ic io.

-  Medidas o derechos Compensator ios

Estas medidas son correct ivos uni laterales que pretenden contrarrestar los efectos

per jud ic ia les  que pueden ocas ionar  las  subvenc iones  o  subs id ios  o to rgados por  e l

gobierno de un país determinado a sus productores exportadores.
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Para que un Estado miembro de la OMC pueda adoptar medidas compensator ias

deben concurr i r  t res requis i tos esenciales:  a)  la existencia de una subvención

específ ica;  b)  daño o amenaza de daño a la rama de producción nacional  y c)  nexo o

relación de causal idad entre las importaciones subvencionadas y el  daño.

a) La existencia de una subvención específ ica.

Con base en los conceptos expuestos con anter ior idad en el  ámbito de práct icas

desleales de comercio,  las subvenciones son las contr ibuciones f inancieras o cualquier

otra forma de sostenimiento de los ingresos o precios,  de un gobierno o de un

organismo públ ico en el  terr i tor io de un Estado que otorgue un benef ic io.

Las contribuciones que realizan los gobiernos pueden ser directas mediante

transferencias de fondos; condonación o no recaudación de ingresos públ icos;

suministros de bienes o servic ios y compra de bienes. Así como indirectas,  cuando el

gobierno u organismo públ ico ut i l iza a una ent idad pr ivada como intermediar io para

confer i r  la contr ibución f inanciera.

La especi f ic idad de las subvenciones consiste en el  otorgamiento exclusivo a una

empresa, a una rama de producción, una región o cuando se trata de una subvención

prohibida, las cuales,  atendiendo al  Art ículo 2.3 del  Acuerdo sobre Subvenciones y

Medidas Compensator ias,  como se estableció con anter ior idad, son las subvenciones a

la exportación y a la sust i tución de importaciones.

b) Daño o amenaza de daño importante

De la misma manera en que se real iza una invest igación por dumping, existen cuatro

pasos que deben l levarse a cabo en una determinación sobre la existencia de daño. En
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pr imer término, se debe def in i r  e l  producto s imi lar ,  def in i r  la tama de producción

nacional  a la que pertenece el  producto,  determinar el  daño importante,  y f inalmente

establecer la existencia de una relación de causal idad entre las importaciones

subvencionadas y el  daño importante causado.

c) Nexo o relación causal  entre la subvención y el  daño

Para que los subsidios o subvenciones sean considerados como práct icas desleales de

comercio,  es necesar io que realmente exista un daño, y se cree un vínculo entre

ambos.

Atendiendo al  Art ículo 38 del  Reolamento Centroamericano de Práct icas Desleales de

Comercio y el  Art ículo 15.5 del  Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas

Compensator ias,  debe demostrarse que las importaciones subvencionadas son las

causantes del  daño a una rama de producción.

B. Procedimiento a seguir  en marco del  Acuerdo de Asociación

Las invest igaciones relat ivas a la apl icación de derechos o medidas ant idumping y los

derechos o medidas compensator ias se encuentran reguladas en el  mismo cuerpo

normat ivo a nivel  centroamericano, y por lo tanto t ienen procedimientos semejantes.

El  Reglamento Centroamencano sobre Práct icas Desleales de Comercio establece las

normas procedimentales para real izar las invest igaciones de práct icas desleales dentro

del  comercio internacional .
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En el  Tí tu lo l l  del  Reglamento se encuentran las 3 c lases de procedimientos existentes,

s iendo estos:  El  procedimiento en relaciones comerciales con terceros países, que se

real iza cuando las autor idades invest igadoras centroamericanas l levan a cabo un

proceso contra importaciones de países que no forman parte del  mercado común

centroamericano; el  procedimiento en relaciones comerciales intrarregionales;  y el

procedimiento regional ,  que apl ica cuando la rama de producción nacional  de un Estado

parte distinto del Estado importador es afectada.

Procedimiento en relaciones comerciales con terceros países

Este se encuentra regulado en el  Capítulo I  del  Tí tu lo l l  del  Reglamento

Centroamericano.

a) Autor idad competente

El Art ículo 11 del  Reglamento establece que las autor idades competentes para in ic iar  y

l levar a cabo un procedimiento de esta naturaleza son las designadas en el  Art ículo 1,

s iendo estas la Dirección General  de Integración del  Minister io o Secretaría de

EconomÍa, en cada Estado parte,  o quien tenga bajo su competencia la invest igación de

práct icas desleales de Comercio.

En el  caso de Guatemala,  d icha autor idad es la Dirección de Administración del

Comercio Exter ior ,  la cual  pertenece al  Viceminister io de Integración y Comercio

Exter ior ,  del  Minister io de Economia

Esta Dirección es la encargada de administrar los acuerdos comerciales internacionales

vigentes para Guatemala;  y pata el  logro de sus objet ivos desarrol la la función de
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autor idad invest igadora en los procesos administrat ivos establecidos por los acuerdos

comerciales internacionales.  en lo relacionado a práct icas desleales de comercio.32

b) Sol ic i tud de invest igación

El Art ículo 3 del  Reglamento Centroamericano y los Art ículos 5 1 y 5.6 del  Acuerdo

Ant idumping  y  e l  11 .6  de l  Acuerdo sobre  Subvenc iones  y  Med idas  Compensator ias

establecen que el  proceso de invest igación podrá ser in ic iado de of ic io o a pet ic ión de

parte interesada.

.  Legi t imación para in ic iar  la invest igación

Part iendo de esto,  e l  Art ículo 6 del  Reglamento,  est ipula que se encuentran legi t imados

para sol ic i tarel  in ic io de una invest igación, los representantes de larama de producción

nacional  del  producto per judicado por las importaciones que se presumen objeto de

práct icas desleales de comercio.

'  Conten ido  de  la  so l i c i tud

La sol ic i tud debe ser presentada por escr i to,  por los productores nacionales,  y cumpl i r

con ciertos requis i tos formales enunciados en el  Art ículo 6 del  Reglamento,  s iendo

estos:  designación de la autor idad invest igadora ante quien se presenta la sol ic i tud;

datos de ident i f icación del  denunciante;  lugar para recibir  not i f icaciones; relación de los

hechos y señalamiento concreto de la práct ica desleal  de comercio;  pet ic ión en

términos precisos congruente con la relación de los hechos; los demás requis i tos

establecidos en los Acuerdos de la Organización Mundial  del  Comercio;  lugar y fecha

32 Por ta l  de l  M in is teno de  Economia  Organrgrama.  V icemin is te r io  de  In tegrac ión  y  Comerc io  Ex ter io r
Dirección de Administración del Comercio Exter ior -DACE-http i /www mineco gob gt/direcci%C3%B3n-
de-admrnlstracto/oC3o/o33n-del-comercio-exter ior-dace (Consultado el  8 de noviembre de 2017)
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de la sol ic i tud y;  f i rma del  sol ic i tante o representante legal  de la rama de producción

nac iona l .

Además, atendiendo a los Art ículos 5.2 del  Acuerdo Ant idumping y el  11.2 del  Acuerdo

sobre Subvenciones y Medidas Compensator ias,  toda sol ic i tud debe contener pruebas

de la existencia de la conducta que se considera desleal ,  del  daño y de la relación

causal  entre las importaciones objeto de dumping/subvenciones y el  supuesto daño.

Por lo tanto,  se deduce que el  sol ic i tante t iene la carga de apor lar  las pruebas y

información que razonablemente se encuentre a su alcance para demostrar

existencia de conductas desleales.

.  Not i f icación de la sol ic i tud al  gobierno exportador

Poster iormente,  la autor idad invest igadora debe not i f icar de manera directa sobre la

sol ic i tud de invest igación, al  gobierno del  país de or igen o de exportación del  producto

invest igado, antes de in ic iar  la misma; cumpl iendo con los Art Ículos 9 del  Reglamento,

5.5 del  Acuerdo Ant idumping y el  11.5 del  Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas

Compensator ias.

.  Revis ión de la sol ic i tud

La autor idad invest ioadora debe l levar a cabo un anál is is de la sol ic i tud,  con la f inal idad

de determinar s i  existen pruebas suf ic ientes que just i f iquen la in ic iación del  proceso de

invest ioación.

A lo largo de la invest igación se recabarán los demás medios probator ios y de esta

manera se comprobará la información aportada por el  sol ic i tante,  que ameri te la

apl icación de derechos ant idumping o compensator ios en su caso.

la

la
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.  Rechazo de la sol ic i tud

La autor idad t iene la facul tad,  según el  Art ículo B del  Reglamento Centroamericano, de

rechazar la solicitud cuando se determine que no se realizó en representación de una

rama de producción nacional ,  o cuando no existan pruebas suf ic ientes de la práct ica

desleal  de comercio o del  daño.

La resolución de rechazo debe ser not i f icada dentro de los 10 días poster iores a la

fecha de su emisión. La parte interesada podrá hacer uso de los recursos legales

permit idos por la legis lación del  respect ivo Estado parte contra la misma.

.  Admis ión  de  la  so l i c i tud

La autor idad invest igadora debe revisar la sol ic i tud para constatar el  cumpl imiento de

los requis i tos establecidos en el  Art Ículo 6 del  Reglamento,  y de esta manera proceder

a su admisión. Se debe real izar dentro de los 30 días s iguientes a la recepción de la

sol ic i tud escr i ta.

Si  la sol ic i tud está incompleta,  la autor idad debe not i f icar a la parte interesada dentro de

los 10 dÍas poster iores,  para que se cumpla con los requis i tos sol ic i tados en un plazo

de 30 días s iguientes a la not i f icación.

Si  la parte interesada no subsana la sol ic i tud dentro del  p lazo otorgado, se tendrá por

abandonada la sol ic i tud y se procederá a su archivo,  s in per ju ic io que pueda

presentarse de nuevo el  caso.

Una vez completada la información requer ida, la autor idad admit i rá la sol ic i tud dentro

de los  15  d ías  s igu ien tes .
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c) Resolución de apertura

El Art Ículo 11 del  Reglamento Centroamericano, establece que, como resul tado de la

revis ión de la sol ic i tud,  la autor idad considera que existen elementos de prueba

suf ic ientes que just i f iquen la apertura de la invest igación, se debe emit i r  una resolución,

la cual  dará por in ic iada la actuación.

'  Not i f icación de la resolución de apertura

La autor idad invest igadora debe not i f icar a las partes interesadas, de las cuales tenga

conocimiento,  dentro de los 10 días s iguientes a la fecha en que fue emit ida.  Dichas

partes t iene un plazo de 30 días pueden formular oposic ión.

Proceso de invest igación

Duración

De conformidad con el  Art iculo 14 del  Reglamento Centroamericano, el  5.10 del

Acuerdo Ant idumping y el  11.11 del  Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas

Compensator ias,  las invest igaciones se deben real izar en un plazo de 12 meses,

prorrogable por 6 meses más, de of ic io o a sol ic i tud de parte.

. Partes interesadas

El Art ículo 6.11 del  Acuerdo Ant idumping y el  Art ículo 129 del  Acuerdo sobre

Subvenciones y Medidas Compensator ias,  regulan las que se consideran partes

interesadas. Y con base en esto,  son. los exportadores,  los productores extranjeros o

los importadores de un producto objeto de invest igación; el  gobierno del  Estado

exportador y;  los productores del  producto s imi lar  en miembro importador.
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.  Ver i f icación de la información

Las autor idades invest igadoras deben ver i f icar y cerciorarse de la exact i tud de la

información presentada por las partes interesadas, sobre la cual  basan sus

conclusiones.

Para el  efecto,  e l  Art ículo 19 del  Reglamento facul ta a las autor idades para real izar

vis i tar  y di l igencias en el  terr i tor io de otros Estados con el  f in de ver i f icar la información

obtenida o reunir  más detal les,  previo consent imiento de las empresas involucradas y

siempre que no exista oposic ión por el  gobierno del  Estado que se trate.

.  Determinac iónprov is iona l

En vir tud del  Adículo 15 del  Reglamento Centroamericano, la autor idad invest igadora,

al  pasar 60 dÍas de in ic iada la invest igación, emit i rá una determinación prel iminar,  ya

sea posi t iva o negat iva sobre la existencia de práct icas desleales de comercio;  de la

existencia o amenaza de daño; o retraso al  establecimiento de una rama de producción

nac iona l .

.  Med idasprov is iona les

Con la f inal idad de prevenir  un daño mayor a la economía de los Estados involucrados,

existe la posibi l idad de apl icar medidas provis ionales.  Las cuales solo podrán apl icarse

si  se ha in ic iado la invest igación de conformidad con el  Reglamento Centroamericano y

los Acuerdos que regulan las práct icas desleales (Acuerdo Ant idumping y Acuerdo

sobre Subvenciones y Medidas Compensator ias);  s i  se ha l legado a una determinación

pre l im inar  pos i t i va ;  y  s i  la  au tor idad inves t igadora  )uzga que ta les  med idas  son

necesar ias  para  imped i r  a lgún v ic io  en  la  inves t igac ión .
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de

"El Reglamento no menciona expresamente la forma que pueden tomar las medidas

provis ionales,  s in embargo, es común que estas se ejecuten a t ravés de un derecho o

de una qarantía."33

La apl icación de las medidas provis ionales debe tener la duración más breve posible,  y

al  tenor del  Art ículo 18 del  Reglamento,  estas no podrán exceder de 4 meses.

Excepcionalmente,  e l  período de apl icación puede ser de 6 meses, s i  la autor idad

invest igadora lo considera pert inente.

resolución que imponga las medidas provis ionales debe ser not i f icada en un plazo

10 días a las partes interesadas y a la autor idad aduanerapara su cumpl imiento.

.  Determinación f inal

Dentro del  p lazo de 3 días de concluida la invest igación, la autor idad deberá presentar

ante el  Ministro,  e l  estudio técnico con las recomendaciones per l inentes,  para que éste,

dentro de los t res días hábi les s iguientes,  mediante resolución mot ivada, declare

concluida la invest igación y s i  procede o no la imposic ión de un derecho ant idumping o

compensator io de carácter def in i t ivo,  V en dado caso, revocar o conf i rmar la medida

provis ional  adoptada.

. Derechos antidumping y compensatorios definit ivos: establecimiento y

percepción

Los derechos antidumping, según lo establecido en los documentos técnicos de la

SIECA, suelen tomar forma de gravámenes ad valorem, pero también pueden consist i r

en derechos específ icos o var iables Por su parte,  los derechos compensator ios toman

33 Bores ,  José Lurs .  Op.  C i t .  Pág 55
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la forma de una sobretasa ad valorem o un derecho especÍfico aplicado a las

importaciones.3a

Esto se traduce en una elevación del valor del producto objeto de dumping o

subvenciones, al  momento de ingresar en aduana; con la f inal idad de que no cause un

impacto en el  mercado del  país importador en pr incipio,  y desplace a los productores

internos o externos competit ivos.

'  Interés públ ico

El Art ículo 94 del  Acuerdo de Asociación entre Centroamérica y la Unión Europea

establece que una parte podrá optar por no aplicar medidas antidumping o

compensator ias,  s i  concluye que la adopción de medidas va en detr imento del  interés

públ ico;  y podría afectar el  pr incipio de l ibre comercio.

Otras formas de terminación

Ant ic ipada

Según lo establecido en el  Art ículo 21 del  Reglamento y el  5.8 del  Acuerdo Ant idumping

y 1 1.9 del  Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensator ias,  la autor idad

invest igadora se encuentra facul tada para dar por terminada la invest igación, s i

considera que el  margen de dumping, la cuantía de subvención, o incluso el  daño, son

insigni f icantes.

.  Desist imiento

Según el  Art iculo 20 del  Reglamento se encuentra facul tado el  sol ic i tante para

presentar  e l  des is t im ien to  de  la  so l i c i tud ,  en  cua lqu ie r  momento  de  la  inves t igac iÓn.

e)

3a Bores ,  José Lu is  Op.  C i t .  Pág 56
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.  Suspens ión

El Art ículo 43 est ipula que el  Ministro,  a propuesta de la autor idad invest igadora,  podrá

suspender o dar por terminada la invest igación, en cualquier etapa de la misma, cuando

considere que existen mot ivos suf ic ientes,  debiendo emit i r  resolución respect iva;  la cual

deberá ser not i f icada dentro de los 10 días s iguientes a su emisión, a las partes

interesadas y a la Secretaría de Integración Económica Centroamericana -SIECA- para

que ésta lo haga del  conocimiento del  Comité Ejecut ivo de Integración Económica, el

cual  depende organizat ivamente del  Consejo de Ministros (COMIECO) según lo

est ipulado en el  Art ículo 42 del  Protocolo de Guatemala.

f )  Revis iones adm¡n¡strat ivas y exámenes por ext inción

Un derecho ant idumping o compensator io solo permanecerá en vigor durante el  t iempo

y en la medida necesar ia para contrarrestar el  dumping o la subvención que esté

causando daño.

No obstante lo anterior, todo derecho antidumping o compensatorio definit ivo será

supr imido, a más tardar,  en un plazo de cinco años contados desde la fecha de su

imposic ión o desde la fecha del  ú l t imo examen, salvo que las autor idades formulen una

determinación posi t iva de probabi l idad de recurrencia del  daño y del

dumpinglsubvención en un examen por ext inción.35

BB

35  Bo res .  José  Lu i s  Op .  C i t .  Pág  60



g)  lmpugnac ión

De conformidad con el  Art Ículo 46 del  Reglamento Centroamericano, contra las

resoluciones emit idas por las autor idades nacionales,  caben los recursos que otorga el

derecho interno de cada Estado parte.

.  Derecho interno

En virtud del Artículo 12 del Acuerdo Antidumping y el 23 del Acuerdo sobre

Subvenciones y Medidas Compensator ias,  los Estados en los cuales exista una

legis lación que regule el  dumping o las subvenciones y sus respect ivas medidas, se

deben respetar los procedimientos judic ia les,  arbi t ra les o administrat ivos dest inados a

la pronta revis ión de los casos.

h) Exclusión del  procedimiento de solución de controversias del  Acuerdo de

Asociación

El Acuerdo de Asociación entre Centroamérica y la Unión Europea establece en el

Art ículo 98 que las partes no pueden recurr i r  a l  procedimiento de solución de

controversias consagrado en el  t i tu lo X de la parte lV (parte comercial)  del  Acuerdo,

para las cuest iones relat ivas al  uso de medidas de defensa comercial .

Por lo tanto,  las di ferencias en esta mater ia deben someterse al  mecanismo de solución

de controversias contemplado por la Organización Mundial  del  Comercio o sus

tr ibunales internos. Procedimiento requlado en los t ratados anal izados con anter ior idad.
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-  Procedimiento en las relaciones comerciales intrarregionales

Las invest igaciones que real ice un país centroamericano en contra de productos

or ig inar ios de Centroamérica,  se encuentran reguladas en el  Art ículo 23 del

Reglamento;  esta disposic ión indica que la autor idad invest igadora (Dirección de

Administración del  Comercio Exter ior)  debe remit i r  un resumen del  expediente a la

SIECA,  dent ro  de  los  10  d ías  s igu ien tes  a  la  emis ión  de  la  reso luc ión  que impone un

derecho antidumping o compensatorio definit ivo; para que la misma notif ique a los

demás Estados y convoque al  Comité Ejecut ivo para conocer del  asunto.

La SIECA convocará al  Comité Ejecut ivo dentro de los B días de recibido el  resumen,

para real izar una reuniÓn que deberá ser programada dentro de los 30 días s iguientes a

la convocator ia;  y remit i rá copias del  expediente a sus miembros.

El  Estado parte afectado por la medida adoptada debe presentar ante el  Comité,  por

conducto de la SIECA. una exposic ión iust i f icada del  caso.

Dentro de los 15 días poster iores al  recibimiento del  informe por parte de la SIECA, el

Comité recomendará lo que est ime conveniente;  esta recomendación no es v inculante;

en vir tud de lo establecido en el  Art ículo 55.5 del  Protocolo de Guatemala,  las

recomendaciones contendrán or ientaciones que solo serán obl igator ias en cuanto a sus

objet ivos y pr incipios,  y servirán para preparar la emisión de resoluciones, reglamentos

o acuerdos.
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Proced im iento reg ional

Si  e l  caso versare sobre una rama de producción de un Estado parte,  d ist into del

importador, afectada por importaciones objeto de una práctica desleal, y este Estado

importador no in ic ia una invest igación, el  procedimiento es l levado a cabo por la SIECA.

La sol ic i tud de invest igación deberá ser presentada por el  Estado interesado, en or ig inal

y c inco copias,  con sujeción a los requis i tos establecidos en el  Art Ículo 6 del

Reg lamento Centroamerica no.

Al  respecto,  e l  Art ículo 29 del  Reglamento,  d ispone que, dentro de los 10 días

siguientes a la recepción de la sol ic i tud,  la SIECA debe emit i r  una resolución, mediante

la cual  se da trámite a la misma. La SIECA debe remit i r  una ejemplar del  expediente a

la autor idad invest igadora del  Estado parte importador;  para que esta proceda con lo

establecido en el  Capítulo I  Tí tu lo l l  del  Reglamento (Procedimientos en relaciones

comerciales con terceros países).

Si  la autor idad invest igadora del  Estado imporlador no in ic ia la invest igación, la SIECA

remit i rá expediente a los demás Estados pafte y se encuentra facul tada para in ic iar  e l

proced imiento reg ional .

La invest igación se debe efectuar en un plazo de 12 meses. Y dentro de 5 dÍas

poster iores a la conclusión de la misma la SIECA convocará al  Comité Ejecut ivo para

eva luar  e l  caso,  y  s i  p rocede,  d iscu t i r  sobre  la  adopc ión  de  med idas  prov is iona les .

El  comité debe reunirse en un plazo no mayor de 15 días para resolver el  asunto,

determinar las acciones que debe real izar cada Estado parte,  ya sea indiv idual

conjuntamente.

v

o
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Las decis iones del  Comité de apl icar derechos ant idumping o compensator ios,  ya sea

provis ionales o def in i t ivos,  serán ejecutados por los Estados parte.
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CONCLUSIÓN DISCURSIVA

Los Estados, desde el  punto de vista internacional ,  forman en conjunto lo que se

denomina comunidad internacional ,  la cual  actualmente t iene la tendencia a plasmar en

normas jur íd icas,  denominadas tratados, las relaciones de los mismos. Esto se real iza

con la f inal idad de establecer bases mínimas que regulen los actos de los países y a su

vez garant icen avances y desarrol lo en diversos ámbitos y de una manera mult i lateral .

El  Estado de Guatemala rat i f icó el  Acuerdo de Asociación entre Centroamérica y la

Unión Europea; el  cual  es producto de un conjunto de negociaciones entre ambas

regiones y f inalmente suscr i to el  29 de junio de 2012 en Tegucigalpa, Honduras. Este

tratado cont iene en su texto dist intas obl igaciones y derechos para los Estados parte,

div id idos en pi lares;  p i lar  de diálogo pol í t ico,  p i lar  de cooperación y pi lar  comercial .

Actualmente el  único que se encuentra v igente es el  p i lar  comercial ;  y para la correcta

apl icación del  mismo es necesar io minimizar los efectos negat ivos de cualquier

obstáculo al  l ibre comercio que puedan surgir ;  y de esta manera aprovechar al  máximo

los benef ic ios en mater ia económica para los países involucrados.

Como parte de las barreras al  l ibre comercio que t ienen consecuencias negat ivas en la

economía de los mercados internacionales,  existen las denominadas práct icas

desleales de comercio.

Dichas práct icas consisten en actos real izados ya sea por los gobiernos de los Estados

parte o por empresas pr ivadas. Las cuales están dest inadas a subvencionar o

discr iminar,  respect ivamente,  precios de productos que desean ingresar a un mercado

internacional ,  med iante i  m portaciones o exportaciones.
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Este comportamiento es real izado con la f inal idad de obtener ventajas comerciales de

manera art i f ic ia l ,  y causar un daño en ramas de producción nacional  e l iminando la

competencia de otros productores iguales o s imi lares.  Y como consecuencia de estos

actos,  se establece una preferencia por parte de los consumidores,  a l  producto

importado a bajo costo,  sobre el  producto que posee un precio o valor real .

De esta manera se ent iende que es necesar io apl icar medidas ant idumping a los

productos manipulados por el  sector empresar ia l ;  y medidas compensator ias,  a los

productos que obtuvieron benef ic ios o subvenciones por parte del  gobierno para su

colocación en el  mercado exter ior .

Para determinar cuáles son las medidas apl icables que reduzcan el  impacto del

dumping o de las subvenciones es necesar io l levar un procedimiento ante una

autor idad invest igadora.  Que, como resul tado de la presente invest igación, se

determinó que es la Dirección de Administración del  Comercio Exter ior ,  perteneciente al

despacho del  Viceminister io de Integración y Comercio Exter ior  del  Minister io de

Economía; con la ayuda técnica y especial izada de la Secretaría de Integración

Económica Centroamericana.
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ANEXO I

¡)  Organigrama inst i tucional  del  Acuerdo de Asociación entre Centroamérica y la Unión

Europea
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ANEXO I I

j )  Organigrama Sistema de Integración Centroamericana
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ANEXO I I I

k)  Organigrama Secretaría de Integración Económica Centroamericana
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ANEXO IV

l)  Organigrama Minister io de EconomÍa,Organismo Ejecut ivo,  Guatemala.
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ANEXO V
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